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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M, el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan en-esta Corta, 
.sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

REAL DECRETO.
En. cumplimiento de lo prescrito en el art. 2.° de la ley 

de 18 áe Junio de este año, y teniendo presentes la ley de 
Enjuiciamiento civil y la de Q5 de'Junio de 1867; á pro
puesta del Ministro de Gracia j Justicia y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

Vengo en disponer que el tít. 12 de la expresada ley de 
Enjuiciamiento civil se entienda redactado en la forma si
guiente:

TÍTULO XII.

Del ju icio  de desahucio.
Art. 636. El conocimiento de las demandas de desahu

cio corresponde exclusivamente á la jurisdicción ordi
naria.

Esta competencia alcanza á ejecutar la sentencia que 
recayere, sin necesidad de pedir ninguna clase de auxilio.

Art. 637. El conocimiento de las demandas de des
ahucio que se funden en el cumplimiento del término es
tipulado en el arrendamiento de una finca rústica ó urba
na, en haber espirado el plazo del aviso que debiera darse 
con arreglo á la ley, á lo pactado ó á la costumbre gene
ral de cada pueblo, ó en la falta de pago del precio concer
tado, corresponde en primera instancia al Juez municipal 
del distrito en que estuviere sita la finca, cualquiera que 
sea el importe del arriendo. Procederá también el desahu
cio y será competente para conocer de él el mismo Juez, 
aun cuando el que disfrute la finca rústica ó urbana la tu 
viere en precario sin pagar merced alguna, siempre que 
íuere'requerido,'para que la desocupe, con un mes de tér
mino. Procederá asimismo el desahucio ante el mismo 
Juzgado contra los administradores, encargados y porte
ros puestos por el propietario en sus fincas.

En los demás casos será Juez competente para conocer 
del desahucio el de primera instancia del domicilio del 
demandado ó el del partido en que estuviere sita la cosa, á 
elección del demandante.

Art. 638. En los casos en que con arreglo á lo dispues
to en el párrafo primero del artículo anterior corresponda 
á los Jueces municipales conocer del desahucio en prime
ra instancia, se sustanciará este juicio conforme á las re
glas siguientes:

1.a El actor expondrá su reclamación ó demanda por 
escrito en dos papeletas en papel común firmadas por él, 
ó por un testigo á su ruego si no pudiere firmar, que con- i 
tendrán además el nombre, profesión y domicilio del de- ! 
mandante y demandado, la pretensión que se deduzca y 
la fecha en que se presente en el Juzgado.

Los litigantes están dispensados en estas demandas 
de la representación de Procurador, de la dirección de Le
trado y  de la celebración de acto previo de conciliación. :

3.a Recibidas las papeletas en Secretaría, el Juez m an
dara convocar al actor y al demandado á juicio verbal, 
señalando dia y hora al efecto, que no podrán alterarse 
sino por Causa alegaoa y estimada por .el mismo: la cita
ción para la  comparecencia se extenderá á continuación

de la copia de la demanda, que será entregada al deman
dado.

4.a El juicio se celebrará dentro de los seis dias siguien- 
| tes al de la presentación de las papeletas; pero mediando

siempre tres dias entre dicho juicio y la citación del de
mandado.

5.a La citación se hará con sujeción á lo que previene 
el art. 640 de esta ley. Si el demandado no se hallare en el

| distrito, se procederá en la forma que establece el art. 641;
I pero sin que el total deí término para la comparecencia 
I pueda exceder de veinte dias. Guando el demandado no 

tenga domicilio fijo, ó se ignorare su paradero, se procederá 
con arreglo á lo que dispone el art. 644.

6.a Si el demandado que estuviere en el lugar detjui
cio no compareciere á la,hora señalada, se observará íoi que 
determinan los artículos 645 y 646.

7.a En el acto de la comparecencia, las partes expon
drán por su orden lo que á su derecho conduzca, y pro
pondrán en el acto toda la prueba que les conviniere; y 
después de admitida, se practicará la estimada pertinente 
dentro del plazo fijado por el Juez , que no podrá exceder 
de seis dias.

Guando la demanda de desahucio se funde en la falta de 
pago del precio concertado, no será admisible otra prueba 
que la confesión judicial ó el documento ó recibo en que 
conste haberse verificado dicho pago.

Al dia siguiente de practicada la prueba se unirá á los 
autos y citará el Juez á las partes á juicio verbal para el 
inmediato, en que las oirá, ó á la persona que elijan para 
hablar en su nombre, extendiéndose acta de ello.

8.a El Juez dictará sentencia dentro de tercero dia, de
cretando haber lugar ó no al desahucio, y apercibiendo, 
en el primer caso, al demandado de lanzamiento si no des
aloja la finca dentro-de los términos á que se refiere la regla 
siguiente.. Dicha sentencia se hará saber al demandado si 
no hubiere concurrido al juicio en la forma que determina 
el art. 649, y se notificará en estrados en el caso que el 
mismo supone.

9. Los términos de que habla la regla anterior son los 
que expresa el art. 647, con la prevención en su caso que 
establece el 648.

10. Pasados dichos términos sin que e-1 arrendatario 
haya desalojado la finca, se procederá á lanzarle de ella en 
la forma que previene el art. 651. En el supuesto ..á que se 
refiere el 65$, so observará lo que este establece; pero sin 
que se detenga por eso el llevar á efecto el lanzamiento.

11. La sentencia será apelable, en ámbos efectos, .pu« 
diendo interponerse la apelación por medio de escrito, ó

í de comparecencia dentro de tercero dia; pero si el apelante 
lo fuere el demandado, no admitirá el Juez el recurso si no 
consignare el importe de los plazos del arriendo vencidos y 
los que debiera pagar adelantados.

12. Admitida la apelación, se remitirá el expediente 
dentro de veinticuatro horas al Juez de primera instancia, 
prévia citación y emplazamiento de las partes en la forma 
oí diñaría, el cual, can luego como reciba los autos, convo
cará á las partes á nueva comparecencia dentro de tercero 
dia, haciéndose la citación conforme á lo que previene la 
regla 5. de este artículo; pero aplicando al ausente la dis
posición que establece el último párrafo de la misma para 
aquel cuyo paradero se ignore.

^3. Llegado el momento déla comparecencia, el Juez 
oirá á las partes si se presentaren, ó á sus apoderados, ex
tendiéndose acta; y sin admitir más prueba que la que, 
propuesta en primera instancia, no hubiera podido prac
ticarse, dictará sentencia dentro de tercero dia.

| 14. Dictada que sea la sentencia, se devolverán los au-
| tos con certificado de la misma para su cumplimiento al 
i Juzgado municipal, el que, si el fallo fuera favorable al pro-- 
I pietario, procederá al lanzamiento del arrendatario dentro

de los términos á que se refiere la regla 8.a de este artícu
lo, sin excusa alguna. En la misma forma procederá si la 
sentencia de primera instancia hubiera ,quedado firme por 
no haber consignado el arrendatario el importe, de los pla
zos que dice la regla 11.

15. Contra la sentencia dictada en apelación por los 
Jueces de primera instancia en juicio dé desahucio sobre 
fincas rústicas ó urbanas, cuyos alquileres ó rentas venci
das á la publicación de dicha sentencia no excedieren de 
750 pesetas, no se da recurso de casación por infracción de 
ley ó doctrina legal; pero sí por quebrantamiento de al
guna de las formas del juicio, conforme á lo previsto en la 
ley de casación "civil vigente* para los negocios de menor 
cuantía.

16. Interpuesto por alguna de las partes recurso de ca
sación contra la sentencia definitiva, se aplicará, al iniciar
se el recurso, el art. 667, correspondiendo el-cumplimiento 
de la ejecutoria, si se declara haber lugar al desahucio, al 
Juez municipal.

17. Las costas de ámbas instancias, así como las que 
ocasione el lanzamiento, serán de cuenta del arrendatario 
si se acordare el deshaucio, y para hacer efectivo su pago 
se procederá con arreglo á los artículos 653, 654 y 655.

18. Los términos designados en las reglas anteriores 
son improrogables eti absoluto, siendo aplicables á ellos 
cuanto en esta parte establece el art. 672.

19. Guando el juicio de desahucio se siga en virtud de 
las causas á que se refiere este artículo , el abono que ex
presan los artículos 656, 657 y 658 se reclamará ante el 
Juez municipal si el importe de dicho abono no excediese 
de 250 pesetas: y tanto esta demanda, como la segunda ins
tancia que establece el art. 660, se sustanciarán en los tér
minos prevenidos por esta ley para los juicios verbales. Si 
el importe del abono excediese de 250 pesetas, la reclama
ción se entablará ante el Juez de primera instancia, en 
los términos que previene el art. 658, observándose en la 
apelación lo que disponen los artículos 659 y 660.

Art. 639. Guando la demahda de desahucio se funde 
en la infracción manifiesta áe^cualquiera de las condicio
nes estipuladas en el contrato*ae arrendamiento, que no 
sean de las enumeradas en el párrafo primero del art. 637, 
el Juez de primera instancia mandará convocar al actor y 
al demandado á juicio verbal, que se celebrará dentro de 
los ocho dias siguientes al de la presentación de la deman
da, la.que se admitirá , sin que preceda acto de concilia
ción ; pero mediando siempre cuatro por lo menos entre 
dicho juicio y la citación del demandado.

Art. 640. La citación se hará en su persona al deman
dado ; si no pudiese ser habido, después de dos diligencias 
con intérval® de seis horas, se le dejará en su casa cédula 
citándole para el juicio; entregándola á su mujer, hijos, 
dependientes ó criados, si los tuviere, y, no teniéndolos, al 
vecino más inmediato.

Al propio tiempo se entregará copia simple de la de
manda al demandado, ó á la persona á quien se deje la 
cédula de citación.

Art. 641. En el caso1 de intentarse la demanda en el 
lugar en que esté sita la cosa, y de no hallarse en él el de
mandado, se entenderá la citación para el juicio con su 
representante, si lo tuviere: caso de no tenerlo constituido 
por medio de poder, con la persona que esté encargada en 
su nombre del cuidado de la finca; y si tampoco la hubiere, 
se librará el oportuno exhorto ú orden para citarlo al Juez 
del pueblo de su domicilio ó residencia.

En este último caso el Juez señalará el término sufi
ciente, atendidas las distancias y dificultades de las comu
nicaciones, para la comparecencia al juicio verbal. Este 
término no podrá exceder de un dia por cada seis leguas.

Art. 642. Lo mismo se practicará cuando se proponga
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la demanda en el lugar del domicilio, y no se encuent re en 
él el demandado.

Art. 643. En los casos de que hablan los dos artícu los 
precedentes, se apercibirá al demandado, al hacerle la ci
tación, do que no compareciendo por sí ó por legítimo apo
derado, se declarará el desahucio sin más citarlo ni oirlo.

A r t-644 Cuando el demandado no tenga domicilio 
fijo y se ignore su paradero, se hará la citación en los es
trados del Juzgado para que comparezca al juicio verbal, 
bajo el apercibimiento indicado en el artículo anterior.

Art. 645. Si  el demandado que estuviere en el lugar 
del juicio no compareciere á la hora señalada, se le vol
verá á citar en la misma forma para el dia inmediato, 
apercibiéndole al practicar esta diligencia, si.fuere habido, 
y si no en la cédula que se le dejare) con que de no con
currir al juicio se le tendrá por conforme con el desahucio, 
y  procederá sin más citarlo ni oirlo á desalojarlo de la finca. 

Esta segunda citación no se hará á los ausentes.
Art. 646. 'Si no compareciere el presente-en el lugar del 

juicio después de labsegiinda citación, ni el ausento des
pués do la primera, el Juez declarará- inm ediatam ente h a
ber lugar al desahucio, apercibiendo de lanzamiento al de
mandado si no desaloja la finca dentro de los términos 
que á continuación se expresan. 1 

Art. 647. Los términos de que habla el articulo ante
rior son:

El de ocho dias, si se tra ta  de una casa de habitación y 
que habiten con efecto el demandado ó su familia.

E! de quince dias si de un establecimiento m ercantil ó 
de tráfico.

El de veinte dias, si de una hacienda, alquería, cortijo ú 
otra cualquiera finca rústica que tenga caserío y en la 
cual haya constantemente guardas, capataces ú otros sir
vientes.

Art. 648. Si el desahucio se hace de una finca rústica 
que no tuviere ninguna de las circunstancias expresadas 
en el último párrafo del artículo anterior, el lanzamiento
se decretará en el acto. ' ;4

Art. 649. La providencia declarando el desahucio y el 
lanzamiento en su caso, se hará saber al demandado en 
los mismos íéianinos en que se le hizo la citación, si estu
viere en el lugar del juicio.

En los demás casos se notificará en estrados, parándo
le el mismo perjuicio que si se hiciere en su persona.

Art. 650. Los términos de que habla el a r i  647 son 
improrogaliVs cualquiera que sea la causa que se alegue 
para pedir su pruioga.

Art. 651. Pasados los términos sin haberse desalojado ■ 
la finen, se pruojJcTo á Liimu1 al inquilino ó colono, sin 
consídnración ilu ninguno género y á su costa.

Art. 6oui  Si unía nuca ríntica hubiere labores ó plan
tío que el colimo nclam are coiuu be su propiedad, se ex
tenderá diligencia evpicsiva de laclase, extensión y estado 
de las cusas re el a madras. ,

No servirá esta reclamación de obstáculo para e l lan
zamiento.

Art. 653. Al ejecutar el lanzamiento, se retendrán y 
constituirán en depósito los bienes más realizables que su 
encuentren, suficientes a cubrir las costas do todas las dili
gencias expresadas.

Art. 054 Previa tasación de los bienes depositados, por 
peritos qui. nim bre el Juez, se procederá á su venta sí el 
demandado no nn pi c las costas en el acto. '

Art. 655. La i mijcnación se liará en la foima preveni- | 
da ja ra  el procedí míenlo de apremio del juicio ejecutivo.

Art. 656. En los cases en que el demandado hubiere 
reclamado labores, plantío u  otra cualquier cosa que 
haya quedado en la finca, por no 'poderse separar de ella, 
se procederá á su avalúo por peritos que nombren las par
tes, y tercero de oíír'o, caso ele discordia.

Art. 657, Practicada que sea esta diligencia, podrá 
el demandado reclamar ti abono de la cantidad en que 
haya sido apreciado lo que creyere corresponder 1c. !

Art. 055. Si formulare reclamación, m convocará á 
juicio vertid, en el que, oídas las partes y recibidas las ! 
pruebas, el Juez dictará la providencia que estime dt? jus 
ticia.

Art. 659. Esta providencia es apelable en ámbos efec
tos. lüíjrpucsto el recurso, se rem itirán los autos al T ri
bunal superior, con citación y emplazamiento de las par
tes en la forma ordinaria.,

Art. 660. La segunda instancia se sustanciará en los 
términos prevenidos para las apelaciones de las sentencias 
que recay eren en los interdictos.

Art. GOL Ci ocurriendo al juicio verbal sobre el des
ahucio el dimanó; do, oídas les partes y recibidas sus prue
bas, si Ju rz dictará m nkncia.

Art. C62. EL a sr r a n c ia  es apelable en ámbos efectos. 
El Juez uo adu i 1 ir ' la rq ota oían si al interponerla no acre
ditase el srn  mi enano "jucha r r4* hecho 1 s plazos vencí- \
d o s ; 10" q u e 1, b j.i p a rr j w L L  h 11 i .  4  - 4 o  j
G " * :i ' ñ * /  ] ' 4  .jjc y pm j - ' , . ' 1 ni do o a ;
juzgada la semencia. *

*

Si no se interpusiere apelación pasado el término, que
da la sentencia consentida de derecho, sin necesidad de 
ninguna declaración.

Art. 663. Consentida la sentencia de primera instancia 
ó pasada en autoridad de cosa juzgada, se procederá á su 
ejecución en la forma ántes prevenida, si se hubiera decla
rado haber lugar al desahucio.

Art. 664. Si se apelare, se rem itirán los autos al Tri
bunal superior con ̂ citación y emplazamiento de las partes.

Art. 665. La segunda instancia se sustanciará de la 
manera expresada en el art. 660.

Art. 666. La sentencia confirmatoria contendrá siem
pre condena de costas.

Art. 667. Dictada que sea la sentencia de v ista , se de
volverán para su cumplimiento los autos al Juzgado de 
que procedan, con certificación sólo de ella y de la condena 
de costas, si la hubiere habido.

Si se interpusiere por el arrendatario recurso de casa
ción contra dicha sentencia, no podrá ser adm itido, caso 
que proceda, si al interponerlo no acredita aquel tener 
satisfechas las rentas vencidas y las que con arreglo al 
contrato deba adelantar. SI mismo recurso, una vez adm i
tido y cualquiera qui sea. su estado, se considerará desier
to si Jurante m  sustanciacion dejaren de pagarse rentas 
vencidas o de satisfacerse las que corresponda adelantar.

El pago Al las r ttih s  se acreditará con el recibo del 
propietario, ó de su administrador ó representante.

Art. 668. Recibidos los autos por el Juez de primera 
instancia, se procederá á “cumplir la ejecutoria, si se h u 
biere diúuraclo haber lugar al desahucio, acomodándose á 
los trám ites que quedan establecidos,

Art. 669. Si la causa por que se pidiere el desahucio no 
es de las expresadas en el párrafo primero del art. 637, y 
en el 639, se convocará también á las partes á juicio ver
bal de la manera prevenida en el últim o de dichos artícu
los y los que le siguen.

Si compareciendo el demandado conviniere con el de
mandante en los hechos, dictará el Juez sentencia. Si no 
compareciere el demandado, se le tendrá por conforme en 
los hechos expuestos en la demanda, y el Juez dictará en 
su rebeldía sentencia declarando haber lugar al desahucio.

Art. 670. Esta sentencia es apelable en ámbos efectos.
Si no se apelare, queda de derecho consentida sin ne

cesidad de declaración alguna, y se procederá á su ejecu
ción y cumplimiento.

Art. 671. Si se apelare, se rem itirán los autos al T ri
bunal superior para que se sustancie y decida la segunda 
instancia, con sujeción á los trám ites ántes determinados, 
precediéndose, dictada que sea la ejecutoria, á cumplirla 
de la manera también establecida.

Art. 673. Si el demandado se opusiere al desahucio en 
el juicio verbal y no conviniere en los hechos, precisará 
los que negare y las razones en que se funda.

El Juez, en su v is ta , declarará terminado el ju icio , y 
conferirá traslado ai demandado por el término preciso de 
cinco dias.

Tras u rr los, recibirá el pleito á prueba, sí procediere, 
por un toan j r que no excederá de veinte dias.

Al segundo dia, después dé concluido el término de 
prueba, la que se hubiere practicado se un irá  de oficio á
los autos.

Se entregarán estos para instrucción á cada una de las 
partes, por el térm ino perentorio de tercero dia.

Devueltos ó' recogidos los autos , el Juez señalará sin 
dilación día para la vista, á la cual podrán concurrir los 
interesados ó sus Letrados drAmores.

Dentro de los tres dias siguientes dictará sentencia. Si 
esta fuere condenatoria, aunque es apelable en ámbos 
efectos, el Juez no adm itirá la apelación sí al interponerla 
no acredítase el arrendatario que habla satisfecho los pla
zos entonces vencíd s y Irs que según el contrato de ar
riendo debe pagar adf lant d o s, y no haciéndolo así, se re
putará desierto el n ru r r y la sentencia firme y pasada 
en autoridad de cosa juzgada.

Sí se interpusiere recurso de casación, se observará lo 
prevenido en el art. 667.

Todos los términos designados en este artículo son im- 
prorogablcs, y trascurridos que sean, se considerará per
dido el derecho ele que no se haya hecho uso , sin necesi
dad de escritos de apremio ni rebeldía.

Cuando el importe anual del arrendam iento no exceda 
de 750 pesetas, los juicios de desahucio se considerarán 
como de menor cuantía para el efecto del art. 19, y será 
por lo mismo potestativo en. los interesados valerse ó no 
de Letrado.

Durante el periodo de vacaciones, las S aks extraordi
narias délas Audiencias sust un ciarán y fallarán los recur
sos de apelación de que trata  el art. 652.

Dado en Palacio a dos de Julio ele mil ochocientos se
tenta y siete.

ALFONSO.
E l  U í j i l  1 r í j  f| i* f j m d í i  y  J i r . í r O ,

ICnla J a  aunó? y  C o ZCDi j A j

REAL ORDEN.
Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) de las consultas d i

rigidas á este Ministerio por varios Presidentes y F isca
les de Audiencia sobre la fecha en que deberán entrar en 
el ejercicio de sus cargos los Jueces y Fiscales m unicipa
les recientemente nombrados; teniendo en cuenta que los 
actuales comenzaron á desempeñar sus plazas en 1.° de 
Agosto de 4875, y que el ejercicio de dichos cargos sólo 
debe durar dos años, según lo expresamente ordenado en 
el art. 34 de la ley orgánica del poder judicial, ha tenido 
á bien disponer que los nuevos Jueces y Fiscales m unici
pales tomen posesión el dia 4.° del mes de Agosto próxi
mo en que fina el bienio para que fueron nombrados sus 
antecesores.

Do Real orden lo digo á V.... para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y.... muchos años. Madrid 27 de 
Junio de, 4877.

CALDERON Y COLEANTES.
Sres. Presidente y Fiscal de la Audiencia de....

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R . A

REAL ORDEN.
Enterado S. M. el R e y  (Q. D. G.) del expediente de ju i

cio contradictorio instruido en averiguación del mérito 
que contrajo D. José Brull y Seoane, Gapitan de Artillería 
de ese Ejército, al contener la insubordinación ocurrida el 
41 de Febrero últim o estando de guardia en el cuartel del 
Rey de la expresada arma en ese Archipiélago:

Resultando plenamente probado en méritos del expre
sado juicio que contuvo con gran riesgo de su vida la in 
subordinación de las seis compañías allí acuarteladas: 

Considerando que en fuerza de arrojo y energía consi
guió contener una tropa que había llegado á hacer armas 
contra la corta fuerza que estaba con él de servicio y al
gunos de su compañía que se le agregaron:

Considerando que amotinados los artilleros y tratando 
de forzar la salida con las armas en la mano para unirse 
á los que se acuartelaban en ol de Santa Lucía, formó su 
gente el Capitán Brull; y firme en su resolución de m orir 
ántes que dejarse imponer por los sublevados, fué el pri
mero que rompió el fuego contra ellos, dirigiéndose resuel
tam ente contra el motor ostensible:

Considerando que, no obstante de que los pocos indivi
duos que á sus órdenes tenia lograron llevarlo al cuerpo de 
guardia, al verlo mezclado entre los criminales que habían 
muerto ó herido á los soldados más inmediatos á él, se lan
zó á abrir la comunicación con el patio donde estaban los 
amotinados; y armado de un fusil se dirigió de nuevo con
tra  ellos, los cuales se aturdieron de tal modo al ver tan 
tem eraria acción y tan notable bizarría, que concluyeron 
por reconocer en tan valiente Oficial á su Jefe:

Considerando que las ocho bajas que ocurrieron, tres 
de los amotinados y cinco de los leales que desde el prin
cipio estuvieron ai lado de Brull, explica el esfuerzo que 
necesitaron los buenos para triunfar, á pesar de la despro
porción tan considerable entre ámbas partes:

Yisto el caso 5.°, art. 27 de la ley de 48 de Mayo de 4862, 
al cual se ajusta tan heroico comportamiento, y de con
formidad con la acordada del Consejo Supremo de la Guer
ra  fecha 43 del actual;

Ha tenido á bien S. M. conceder al Capitán de Artille
ría  del Ejército de Filipinas D. José Brull y Seoane la Cruz 
de segunda clase de la Real y militar Orden de San Fer
nando, pensionada con 4.500 pesetas anuales, trasmisible 
á su familia en los términos prevenidos para las de Monte
pío, y abonable desde el citado dia 44 de Febrero últim o, 
en que incurrió en el mérito; debiendo ser condecorado 
con todas las formalidades de Ordenanza para noble ejem
plo y estímulo en el Ejército á que pertenece.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 2 de Julio 
de 4877.

CEBARLOS.
Sr. Capitán general de Filipinas.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

r e a l  Or d e n .
Excmo. Sr.: En reciprocidad de las disposiciones dic

tadas por el Gobierno de Noruega respecto de nuestra Ma
rina mercante, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido orde
nar que á los buques noruegos que se presenten en puertos 
españoles provistos de certificados de arqueo, expedidos en 
su país después del 34 de Marzo del año último, se les re
conozca el tonelaje que en d fi’m. documentos resulte; pu- 
diendo los Capitanes ó c r ; i l x »s de ios de vapor op- 
1 , si lo prefiriesen, por A << j  ) neto que para sus bu- 
i i  s se obtenga, aplicándola il r gluraento vigente en Es-
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paña en cnanto se refiere al descuento por los espacios 
ocupados por las máquinas, calderas y carboneras, siempre 
que so sujeten á la medida que de estos se'haga de con
formidad con lo prevenido en dicho reglamento.

En cuanto á los vapores españoles que se dirijan á No
ruega, para que en general á su llegada no les sean ar
queados dichos espacios por el sistema que rige en el país, 
deberán ir provistos de certificados especiales de arqueo, 
que se expedirán midiendo los mencionados espacios del 
modo que se indica en la unida nota; sin que por esto se 
entienda que no puedan las Autoridades noruegas á quie
nes corresponda disponer, en el caso que estimen conve
niente, que tal medida se lleve á efecto nuevamente libre 
del pago ele derechos, sin detener al buque ni causar otro 
perjuicio á las personas interesadas en el mismo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 85 de Junio ele 1877.

ANTEQUERA.
Sr. Gapitan ó Comandante general de Marina del Departa

mento ó Apostadero de.....
Nota aneja a Real órden de esta fecha, en que se indica cómo ha de precederse para determinar la medida de ¡os espacios Qc-upados por las m aquinas, calderas y carboneras que viertan el combustible directamente en las cámaras de calderas en los vapores españoles que hayan de ser provistos de certificados especiales de arqueo para dirigirse á Noruega.

Se medirá la longitud de dichos espacios y el área de tres secciones trasversales, una al medio de aquella y las otras una á cada extremo; se sumará el valor de las áreas ex tremas con el cuadruplo de la media, y esta suma, m ultiplicada por la sexta parto de la longitud, será el número de metr©s cúbicos que, dividido por 8*88, dará el de toneladas.Para hallar el área de las -secciones trasversales se m edirá en cada una el. ancho en la parte superior, y la a ltura  total; se multiplicarán entre sí estos números, y después por uno da los factores 0‘6, 0'8, 0‘9.G‘6 cuando la distancia do la sección que se considere, á la cara de popa del codaste, sea menor que */8 de la eslora total del buque ;
0‘8 cuando dicha distancia sea mayor que */8 y menor que bú de la misma eslora;0*9 cuando la distancia sea mayor que lf/iÁ de la expresada eslora.Además de los espacios ocupados por las m áquinas, calderas y carboneras, determinados como queda expresado, se descontarán los necesarios para dar luz y ventilación á las máquinas y calderas, y el ocupado por el guarda-calor de la chim enea; pero no el túnel del eje de la hélice en los buques de esta especie.En ningún caso se hará por el concepto de m áquinas, ca lderas, carboneras, y accesorios un descuento m ayor del SO por 100 del tonelaje total.Madrid 8 5  de Junio de ! 8 7 7 . = A n t e q u e r a .

M I N I S T E R I O  DE H A C I E H D A .
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Habiendo vencido en 30 de Junio último 
el décimosétimo cupón de los bonos del Tesoro de la p ri
mera emisión y el sexto de los de la segunda, autorizadas 
respectivamente por decretos de 88 de Octubre áe 1868 
y 86 de Junio de 1874, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien resolver:

1.° Que por esa Dirección general se disponga lo con
veniente para que, prévio anuncio en los periódicos oficia
les, se admitan á reconocimiento los expresados valores 
desde el dia 9 de los corrientes en la Tesorería Central y 
Administraciones económicas de las provincias, lim itán
dose la presentación en estas últim as al plazo que, según 
su im portancia, determine Y. E . , pasado el cual forzosa
mente habrá de verificarse en dicha Tesorería.

Y 8.° Que. el sorteo para regularizar el pago en su dia 
de los referidos cupones tenga lugar separadamente para 
cada emisión el dia último del mes actual.

De Real órden lo digo á V. E. á los efectos consiguien
tes. Dios guardo á Y. E. muchos años. Madrid 8 de Julio 
de 1877.

BARZANALLANA.
Sr. Director general del Tesoro.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuerpo 
ha consultado á este Ministerio en 86 de Abril último lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por e¡ Licenciado D, Germán Gamazó, en nombre 
(le D, Juan Bautista González y D. José González y Gonzá
lez, contra ia Real órderí expedida por el Ministerio del 
digno cargo de Y. E. en 19 de J'dio fifiimo, por la cual se 
declaró Instituto provincial el local Rstablecido en Cádiz? 
el cual deberá en su consecuencia estar 3  de la

vincia: que el Instituto provincial de Jerez continuara sub
sistiendo con el mismo carácter y sostenido con los mismos 
fondos que hasta hoy, según lo pactado en la concordia 
celebrada en ico l entre los patronos de la fundación y el 
Estado: que la Diputación provincial de Cádiz abonara á 
aquel establecimiento el déficit que resultare en su presu
puesto, conformo á lo estipulado en la referida concordia y 
sin perjuicio de sostener oi Instituto establecido en la capi
tal; y que se desestimara la pretensión de los patronos del 
de Jerez sobre restitución de los bienes inventariados, que
dando aquellos obligados al cumplimiento de la concordia, 
la cual se declaraba válida y subsistente.

Resulta que creado en la ciudad de Jerez de la From 
tera un Colegio de Humanidades con los fondos que al 
efecto legó D. Juan Sánchez, en virtud de Real órden de 85 
de Febrero de 1848 se convirtió el Colegio en Instituto pú
blico de segunda enseñanza; y elevado después á Instituto 
de primera clase, se celebró concordia en virtud de escri
tu ra  pública entre los patronos do la fundación de Sánchez 
y los comisionados del Gobierno, por la cual, entre otras 
cláusulas, se estipuló que el Instituto local de Jerez se con
virtiera en provincial, y que habría de sostenerse con el 
producto de matrículas, con el de los bienes de la funda
ción y el de algunos otros destinados á-instrucción pública, 
cubriéndose el déficit con fondos provinciales. Se estipuló 
igualmente que los patronos formaran parte de la comisión 
inspectora de enseñanza: que si la institución cambiara de 
lugar ó en cualquiera de las condiciones entonces estipu
ladas, los patronos de la fundación de D. Juan Sánchez que
darían en completa libertad de retirar los bienes correspon
dientes á la misma, restituyendo á los dichos patronos sus 
facultades tales como se expresan en el testamento de Don 
Juan Sánchez; y por último, que se formara un inventario del 
edificio, gabinetes de física ó historia natural, laboratorio 
de quí mica, muebles y demás que el Instituto de Jerez con
tuviera; todo lo cual pasaría al provincial, y por el mismo 
seria devuelto á los patronos en el caso previsto en la cláu
sula ántes citada:

Que aprobada esta concordia por Real órden de 87 de 
Mayo de 1851, y publicada la ley de Instrucción pública 
de 1857, la ciudad de Cádiz pretendió que se erigiera en 
Instituto provincial el que tenia local, retirando aquel ca
rácter al de Jerez; pretensión que fué denegada. Posterior
mente, igualados por la ley de 13 de Junio de 1870 los Ins
titutos locales á los provinciales, term inaron las diferen
cias entre el de Cádiz y el de Jerez; pero mandado por el 
decreto de 89 de Setiembre de 1874 que sólo en los pro
vinciales pudiera darse validez oficial á la enseñanza pri
vada, el Instituto de Cádiz reclamó la supremacía que creia 
corresponder!©; súplica que también fué desestimada:

Que á nombre de la Diputación provincial de Cádiz se 
presentó nueva instancia en solicitud de que se trasladara 
á la capital el Instituto provincial; é instruido expediente, 
en ei cual fueron oídas varias corporaciones y los patro
nos de la fundación Sánchez, que impugnaron la validez 
y subsistencia de la concordia de 1851, recayó la Real ór
den de 19 de Julio de 1876 al principio extractada:

Que contra lo dispuesto en esta Real órden presentó 
demanda en 80 de Diciembre último ante este Consejo el 
Licenciado D. Germán Gamazo alegando que la concordia 
celebrada en 1851 entre el Estado y los patronos de la fun
dación Sánchez fué un contrato válidamente celebrado; 
y que separándose una de las partes de lo pactado, debia 
estimarse roto este contrato, mucho más existiendo la 
cláusula de rescisión establecida en la concordia para el 
caso en que se faltase á alguna de las condiciones de la 
misma; y citando con este motivo lo prescrito en la legis
lación vigente, que prohíbe la entrada'en las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública á los patronos de funda
ciones benéficas, concluía pidiendo que se admitiera la de
manda como motivada por contrato referente á un servicio 
público:

Que pasada aquella con sus antecedentes al Fiscal de 
S. M., fue de parecer que no debia admitirse, porque aten
dida la naturaleza y objeto de la concordia de 1851, no se 
referia á contrato de servicio público, ni se encargó á los 
patronos ninguna de las funciones que corresponden al 
Estado y las provincias respecto a enseñanza pública, sino 
que se estipuló invertir los fondos de la fundación en el 
sostenimiento de la enseñanza oficial, entregándoles los 
patronos ai Gobierno para que este los dedícase como au
xilio al sostenimiento del Instituto; siendo por tanto este 
contrato de carácter meramente civil, y correspondiendo á 
los Tribunales ordinarios de justicia conocer de las cues
tiones que se susciten sobre su cumplimiento y efectos.

Yisto ei art. 46 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual, constituido en Sala de lo Contencioso, será 
oído en única instancia sobre la resolución final de los 
asuntos de la Administración central que pasen á ser con
tenciosos, y señaladamente respecto al cumplimiento, inte
ligencia, rescisión y efectos de los remates y contratos ce
lebrados directamente por el Gobierno ó por las Direccio
nes generales de los diferentes ramos de la Administración

civil ó militar del Estado para toda especie de servicio y 
obras públicas:

Considerando:
í.° Que ia concordia celebrada en 1851 entre el Estado 

y los patronos del Instituto de Jerez de la Frontera tuvo 
por objeto aumentar los recursos necesarios para el soste
nimiento de la enseñanza oficial, y no puede reputarse que 
el contrato con este fin. otorgado tonga carácter de los que 
se denominan de servicio público, pues esta consideración 
únicamente corresponde á objetos cuyo desomp ño, si bien 
propio de la Administración, esta codo, ó encomienda á par
ticulares ó empresas, lo cual no sucede con ia enseñanza 
pública:

8.° Que en tal concepto la inteligencia, rescisión y efec
tos de la concordia de que se trata es de la competencia 
de los Tribunales ordinarios, por ser los que, según la regla 
general, deben conocer de las que nacen de los contratos, y 

: entre ellos pueden deducirse las acciones de que se crean 
: asistidos los patronos con motivo do la Rmil órden de 19 

de Julio de 1876;
La Sala, de acuerdo con el parecer del Fiscal de S. M., 

entiende que no se debe adm itir la demanda de que lleva 
hecha relación.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resmver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á Y. E. para ; u conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 4 de Junio de 1877.

C. EL CONDE DE TORENO.
! Sr. Presidente de! Consejo de Estado.

Ilmo. Sr.: Habiendo espirado el plazo para solicitar por 
traslación la cátedra do Organografía y Fisiología vegetal, 
vaconte en la Facultad de Ciencias, Sección de las N atu
rales, de la Universidad de Madrid sin que se haya presen
tado á solicitarla por dicho medio más que un aspirante 
que no cumple con la condición expresa en la convocatoria 
de desempeñar en propiedad cátedra de igual sueldo que la 
vacante, S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia resuelto que se anuncie 
la referida cátedra para proveerla por concurso conforme 
á las disposiciones de la ley de 9 de Setiembre de 1857, re
glamento de 15 de Enero de 1870 y Real decreto de 81 de 
Julio de 1876.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 88 
de Junio de 1877.

; C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Habiendo terminado el plazo para solicitar 
por traslación la cátedra de Preliminares clínicos y Clí
nica médica, primero y segundo curso, de la Facultad de 
Medicina de Zaragoza, sin que se haya presentado ningún 
aspirante á ella, S. M. el R e y  (Q. D. GL) ha tenido á bien 
disponer que se provea por concurso con sujeción á las 
disposiciones de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y Real 
decreto de 81 de Julio de 1876.

; De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
; demás efectos. Dios guarde á Y. I., muchos años. Madrid 88 
I de Junio de 1877.
| C. TORENO.
i Sr. Direotor general de Instrucción pública.

Ilmo. S r .: Habiendo terminado el plazo para solicitar 
por traslación la cátedra de Fisiología, vacante en la Fa
cultad de Medicina de Zaragoza, sin que se haya presenta
do ningún aspirante á ella, S. M. el R ey  (Q. D. G ) ha te
nido á bien disponer que se anuncie para proveerla por 
concurso conforme á las prescripciones de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y Real decreto de 81 de Julio de 1876.

De Real órden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 88 
de Junio de 1877.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Habiendo terminado el plazo para solicitar 
por traslación las cátedras de Patología quirúrgica, vacan
tes en las Facultades de Medicina de Valencia y Zaragoza, 
sin que se haya presentado ningún aspirante á ellas, S. M. 
el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se anun
cien para proveerlas por concurso conforme á las prescrip
ciones de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y Real decreto
de 81 de Julio de 1876.

De Real órden lo digo á V. h para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á *V. I. muchos años. Madiiu 88 
de Junio de 1877.

C. TOBENO.
Sr. Director general de Instrucción pública.
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ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

D ire cc ió n  d a  A su n to s  c o m e rci a le s  y  co n su la re s .
S, M. el Rey (Q. D. G.) se lia dignado autorizar para el 

ejercicio de sus respectivos destinos á Mr. David Me. I3owa.Il 
Hannay, Vicecónsul cía Inglaterra, en Barcelona, y á Ll José 
de Brunet, Vicecónsul de la misma Nación en San Sebastian.

Seguí! participa á este Ministerio el Cónsul de España en 
Smyrna, el Gobernador de aquel Vilayet comunicó con lecha 6 
del actual al Decano del Cuerpo consular, que un Oficial co
misionado al efecto acababa de colocar varios torpedos eléc
tricos en el paso del nuevo Carifilo como medula de precau
ción, y que se consideraba. necesarD cu las actuales circuns
tancias.

Lo que se publica para conocimiento del comercio y do la 
Marina.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. S u b se c re ta r ía .
Vacante uno Y laL ib i cu la AuAcucx de Vi l'u ru 'a  por 

f a l l e c i m i e n t o  u lY «Lx utl Rüúj "guer ÜcUr q ie la  i lis empe
ñaba , y di bi _ iid o pi i un cr se per 11 ru b i c i o n  i o i arreglo á lo 
dispuesto cg el ará 521 do k  ley provisional sobre o g ;r  iza- 
c io n  del poder jad leí al y el icglam u tu de JO do Abr’l dt 1871, 
l o s  aspirantes tJiiuA'á'a sus bolic ’ l u d e s  al Pi  estílente de la 
Audiencia pre.e' Aud das a  A Secretaría de goKcnio de k  
misma en el k iv é  o de 30 dios, á cortar desde la Aserción 
de esta c c  vocal:ría m  la G \ c u t a  d e  J U á d r i u , a c o m p a ñ a n d o  
los documeiiíor neu se re s  qi c acrediten tener 1cb icquisitos 
que la ley : xiga paia optir á la piara i e qnu se tra te ; de
biendo emy j: a r As cj : a* reb qi:: lia n do cele bi arce con an  e- 
glo á dicho ir glamenlo a los oíd i illas seguientes después de 
concluido A phzo dr k  p escnfiicfim dt instancias.

Madrid 30' de Junio de 1877.= El Subsecretario, Víctor 
Arnau.

D ire cc ió n  g e n e r a l  de lo s  R e g is t ro s  c iv il  
y  de  la  p r o p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

T R IB U N A L  DE OPOSICIONES Á  LAS P LA ZA S DE A SPIR A N T E S Á  
R EG ISTRO S DE L A  PRO PIEDAD.

Los individuos que se expresan en la lista adjunta, que 
lian sido aprobados en el primer ejercicio de oposición á las 
plazas de Aspirantes á los Registros de la  propiedad, deberán 
presentarse el jueves 5 del corriente, a la s  doce de la mañana, 
en la Dirección general de los Registros á fin de proceder 
por el orden correspondiente á sacar por suerte el tema sobre 
que ha de versar la Memoria del segundo ejercicio, efectuán
dose la lectura de dicho trabajo el día siguiente, á la s  ocho de 
la  noche, en el Paraninfo de la Universidad Central.

Madrid 3 de Julio de 4877.—Ei Presidente del Tribunal, 
Feliciano E. de Arellano,

Lista de ¡os opositores  á 30 plazas de aspirantes á Registros,
que hñB ¿*¿Jo aprobados a i el prim er ejercicio.

1 D. Guillermo Lanza.
2 D. José Miura.
3 D. Andrés Bcnits^ Pul i al,
4 D. Jesús Ron y Ye reía»
5 D, Juan N J  Alonso Zegrí.
6 D, Antonio de la Fuente.
7 D. E ai fian R u u  L a  o.
8 11 Luh G añía Aiidreu.
3 D» Juan Ñeguere.

10 D. Ignacio á a nube/» y Sancnez.
41 D. Andró* Gavlkn,
12 D. Ptilrrí T iara Euilrigutz.
43 U. J o M i  lía ALmiso y Loza,
14 0. B u  ito Un v gnu,
4b D, Jur y IL.rr ro y lV iv ck . 
i  6 D E i u ¡o i ni a 6 j T‘r Le» Mir 1L n
1 7  Dé A u n  J im EiriiL L r v p r a ,
18 ü. Yu knr ÍNera Rndrigaez,
10 l K I  liI m  D i n  n y  r l h u L .
20 D. J : í l Míi ría lleítri/i.
21 D. Juan Da! na. u.
22 D. SkvEdnr RumíoJL
23 D. Liriz/o Rrd riguc^ Martin.
24 D. Ul ai Jo Rivas Fernandez.
25 D. ÁtiLiun Jilonso'.
26 D. Gabriel Ovjris.
27 D. Antonio Rus y Martin,
28 D. Arturo S Imm Medínili < 1
29 D, 'rpimn Dr*nrii a Olivares.
30 D. Daniel Brrj mu.
31 C, PaFcy ai Ar t y i <u c 3,
32 ,0. Vicente Fallares.
33 D. Jj,té Maiía Míjolet,
34 D» L ad i s I r u % . p a t e r o .
35 D. 7 zuAíu iat ios del Pozo.
36 D. Enrique (Aj í 7alez Gutiérrez»
37 D. José Mana Ovejero.
38 D. José Coisa,
89 D. Pío González Rubín.
40 D. Felipa Mariln y Arroyo.
4í D. Juan Bautista Genovés»
42 D. Luis' Rojas.
43 D. Manuel Sauz Ansorena.
44 D. Salvador Vi la.
45 D. Cayetano Sánchez Segura.
46 D, José Gabriel Pinedo.
47 D. Uipiano Martínez Garba Lan.
48 D. Federico Marín.
49 D. Manuel Corpas.
50 D. Ramón Noguera.
54 D. José Zegrí y L illo.
52 D. Juan Sureda.
53 D. Saturnino Martín Rentero.
54 D. José Fernandez E strad a .
65 I). Eduardo Novella.
56 D. Mariano Gaite Heredia,
57 D. Víctor Fuentes del Rio]
58 D. Agustin Jiménez Frutes,
59 D. Tomás Varona.
60 D. Marcelino Alas.
61 D. Ildefonso Urizar.

62 ú. Rafael Montejo y Rica.
63 D. Mariano Santafé.
64 D. Alejandro Sánchez Massiá.
G5 D, Félix López del Vallado.
66 D. Lope Hernández Díaz Carrasco.
67 D. Andrés Gsrmendia.
68 D. José Aroea y Mufioz.
69 D. Pedro Sánchez López.
70 D. Francisco Resales Medran o.
71 D. Antonio Sánchez y González.
72 B. Emilio Maneseau.
73 D. Rafael Puig.
74 D. Vicente Lorente Estéban.
75 D. Juan Iruegas.
76 D. Fcrnando'perez Carrasco.
77 D. Emilio Castelló.
78 D. Leopoldo Puerta.
79 D. .Luciano García.
80 D. Jesús Maseda.
81 D. Julián Amos Sevilla,
82 D. José González Piedra.
83 D. Ildefonso Callejo y Pastor.
84 D. Felipe Carrera Calderón.
85 ID. Gil Serrano. .
86 D. Ángel Miranda.
87 D, Victoriano Sánchez Latas.
88 D» Salvador Peña Jiménez.-
89 D. FiñgtmNo IL rid is.
90 D. Eiiifiuqüi i DhvL ,
91 D, I i isé I huía lloy,
97 D. De mu trio (un hiux Nuñe \
93 ! i. Dumi i«o lis fgimr u
94 n. ÍVviqc! Antuiim flatm
96 D. Lu i h N o v 11 r r n i  ̂ R a n i v t n
96 Di. Buiibm llaaimt
97 D. J u e n A o tu ni o D el 11 fui JI menez.
9 8 D, C. i r J su s G o ni t u d e T oír u,
99 D, L u i s G o o ̂  a 1 r ¿ ñ t ir a mi a .

100 D, Pablo Gen ni es idlurt,
101 D. H *l«drdo Vdler □ u1 1 eu
102 D. Fi í ‘i c i*¿ co !¿ b Pnu.
103 D. Ua nu s í Al v a r c a ) I a r t i r e j .
104 D. Julio tíaav^d‘’3.
405 D. Val- itl i Bolina ga.
406 B. Lorenzo Lucrs Coca.
407 D. Mariano Corrales.
408 D. Ricardo Pécis ívíercier.
409 D. Francisco García Arribas.
410 D. José Ortiz Llorca.
414 D, Domingo Cárdenas.
442 D. Ignacio López Aüvarez Cienfuegos.
443 D. Fernando Torrecilla.
444 D. Miguel Silva.
445 D. Rafael Conde y Mata.
446 D. Juan Martínez Sandoval.
417 D. José Ortiz Laque.
448 D. Félix Parrando Feito.
Madrid 3 de Julio de 4877.=E1 Presidente del Tribunal, 

Feliciano R. de Arellano.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

Direccion de H idrografía.

A VIS O i  LOS NAV EGAN TES ,

Núm. 45.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

Costa H. de Puerto-Rico.
B o tas i  valizas del puerto de San  Juan. Entre -las

líneas primera y segunda Je  la página XV deí índice del 
Anuario XIV, publicado en 1876, se emitió involuntaria
mente el poner Boyas y valizas en San Juan  de Puerto-
Rico 89, lo cual debe enmendarse. Además no habiendo
sufrido modificación alguna las boyas y valizas desde 
1S7o, queda anulado cuanto en la página 312 y siguien
tes de la Parle I del Derrotero de las Antillas, publicado 
en 1877, no esté conforme con lo expuesto en la citada 
página 89 del referido Anuario, que es repetición exacta 
dr Jo inmiifbsfodo en el Arriso núm. 59 de 23 de Octubre 
de 1875.

Cartas nú raeros 215 de la sección I, y 49 yiplano 31 de la IX.

C o s t a  O» de Francia»
Luz de PiAf’KE. Según el Ministro de Obras publicas 

francés (AnnonceHidrographique^ núm. 20 de \ 877, París), 
en lo alio de un Candelabro gr!s y de hierro situado en el 
terraplén del puerto de Plague, á ¡a orilla derecha del 
líordoíia, rk  Girando, golfo de Vizcaya, en lo interior de 
la ensenada que hay más río arriba que la rampa llamada 
Grand Peyrat, y en 44° 59'' 28'Maütud N. y 44' 15" 
longitud É., se enciende desde 1o de Junio de 1877 una 
bi/ 1 ja iqja, que está á 6,2 metros de elevación sobre el 
tí rif r j T á 5,5 metros sobre el nivel de las mayores plea
mares, y  cuyo alcance es de 4 millas.

Cartas números 492 y 243 de la sección I, y 450 de la II.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Mbt de Java.

B o ta  d e l  b a jo  Torco, Según el Cónsul aleman en Ba~ 
tavia [Nadir, f. Seefah., núm. 20 de 1877, Berlín), la boya 
valíza roja, Herbert, núm. 33, que estaba sobre la cabeza 
NO: del bajo Tong, estrecho de Surabaya, se ha sustitui
do con otra que no difiere más que en ser blanca y en 
estar marcada con el núm. 24, la cual demora al S. 62° O. 
del monte Loot, al N. de los más altos árboles de Kind- 
véran y al SO. de la Silla. ,

Además la boya que hay sobre el bajo Blanco en la 
inmediación de la punta Roja, y que ántes estaba marca
da con el núm. 24, lo está ahora con el número 23.

Las demoras son verdaderas,— Variación Io NE.

Cartas númeres 456, 574 y 596 de la sección I, y 474 y 483
áe la V.

OCÉANO PACÍFICO SEPTENTRIONAL.
Closta 33. de €M ü a.

P iedras del A shüelot. Según M. ;R. H. Napier, Co
mandante de! buque inglés Nassau (Annonce Hidrogra— 
phique, núm. 20 de 1877, P arís), las piedras del Áshuelot, 
situadas en la parte meridional del estrecho de Hai—tan, 
parte N. del canal de Formosa, provincia de Fo-Kien, 
son dos picachos que se hallan E. O. uno de otro y  se
parados entre sí por una distancia de 60 metros.

La piedra occidental tiene 1,2 metros de agua encima 
á bajamar de sizigias y 10,9 metros en derredor; y  se 
halla á 6 cables- al N. 25° E. de la isla de la Pasa, á 2 
cables al S. 72° O. del centro de la Isla Baja y  á medio 
cable al S, 12o E. de una piedra suelta que tiene 6 metros 
de agua encima. La piedra oriental tiene 2,3 metros de 
agua encima y 4 0,9 metros en derredor.

Si se lleva la Isla de la Estación abierta de la punta 
que hay por dentro de la roca Junk Sail, se atravesará 
el canal occidental de la piedra de Áshuelot sin tropiezo 
alguno.

Las demoras son verdaderas.— Variación 0o 45' NO. 
en 1877.

Cartas números 456 y 596 de la sección I, y 44 y 479 de la V.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

E stre c h o  d e  T o r r e s .

B ajo Chevert. Según anuncio del Capiian de puerto 
de Brisbane (Nachr. f. Seefah., num. 22 de 1877, Berlín), 
la piedra con 4,57 metros de agua encima en que varó 
el Chevert, en su viaje á Nueva Guinea, se halla á 2 mi
llas al SO de un banco de arena que algunas cartas 
marcan en 9o 15' 40" latitud S. y 149° 15' 5 i /f longi
tud E.

Entre dicho banco y la costa de Nueva Guinea hay 
una multitud de arrecifes de coral, de los cuales unos 
velan á bajamar de sizigias, miéntras otros se mantienen 
ahogados; y todos ellos están separados entre sí por ca
nalizos profundos.

Cartas números 456 de la sección I, y 490 y 522 de la VI.
Madrid 21 de Junio de 1 877. = F rancisco Chacón.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  d e l T e so ro  p ú b lic o  y  O rd e n ac ió n  g e n e r a l  
d e  P a g o s  d e l E s ta d o .

Esta Dirección ha dispuesto que el día 4 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, tercera 
cuarta parte, con el núm. 45 de presentación, los números 46 
al 49, y 20 á cuenta.

Madrid 3 de Julio de Í877.==E1 Director general, Eche-»
ruque.

Dir e c c io n  g e n e r a l  de la  D eu d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha acordado que por la Tesorería de 

la misma se satisfaga el dia 4 del corriente, de once de la 
mañana á dos de la tarde , el importe de la segunda mitad de 
intereses de obligaciones del Estado por ferro-carriles, venci
miento de é del actual de las facturas señaladas con los nú
meros í al 200 inclusive.

Se advierte á los interesados que no se satisfará la expre
sada segunda mitad sin que ántes se haya hecho efectiva la 
primera.

Madrid 3 de Julio de 4877.=E1 Secretario, P. O., Eduar
do Alvarez Quiñónes.=V.° B .°=E U  Director general, Mal- 
donado.

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 5 del cor
riente, de once de ía mañana á dos de la tarde, se entreguen 
por la Tesorería de la misma los nuevos títulos de la Deuda 
amortizable al 2 por 400 interior á los tenedores de las car
petas de conversión, señaladas con los números 4.704 á 4.900 
inclusive.

Madrid 3 de Julio de 4877. == El Secretario, P. O., Eduar
do Alvarez Quiñones.=V.° B .°= E 1  Director general, Mal- 
donado.

E l interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 4 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que le fueron admitidas en la sexta 
subasta de valores de la Deuda, verificada ¡en ios dias S y 
4 de Enero del año último.

Cantidad „  _ Valor
numero ofrecida. Cambio. efectivo,

da:os res- NOMBRE, _  _  _
_ guardes. lis. vn. Rs.vn. R$. vn.

342 D. Ricardo Cantolla. 69.368 89!83 62.3i3‘27
350 E l mismo..................  70.552l50 89‘83 63.377‘31
Madrid 3 de Julio de 4877.—El Secretario, P. O., Eduardo 

Alvarez Quiñones.^V.* B.°—El Director general, Maldonado.

T e s o r e r ía  C e n tra l de l a  H ac ien d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 5 del cor 

ríente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos dsl Te
soro de la primera emisión, vencimiento de 31 de Diciembre 
de 4876, señaladas con los números del 272 al 300 de presen**
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taeion y 678 á 700 de sorteo para el .pago, im portantes 48.463 
peseta.s y SO céntimos.

Madrid S de Julio de 4877.^=E1 Tesorero Central, F ra n 
cisco de Goicoechea.

De órnen de la  Dirección general dol Tesoro, el di a 5 del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas da cupones de bonos del. 
Tesare de la segunda emisión, vencimiento-de 3 í de Diciembre 
de 1876, señaladas con los números del 153 al 160 de presen
tación, y 853 á $60 de sorteo para el pago, im portantes 3.079 
pesetas.

Madrid 3 de Julio de 1877.=El Tesorero Central, Francisco 
de Goicoechea.

B a n c o  d e  E sp a ñ a
Situación del mismo en 30 de Junio de 1877.

Pesetas. Cents.
ACTIVO. _ _ _ _ _ _ _

/Efectivo m etálico   88.481.885*67 \
l Barras de p la ta . ... — . . 5.590,859*45 ¡
i Idem de o r o . . . . . . . . . . .  3.079.081*63 /

Caja. / Casa de Moneda.—Pas- \ 49.8SS.378‘26
J tas de p la ta............ .... 4.J,v4.db¿ iu  /
I Idem id.—Idem de oro¿ 5.873.955*48 |

Efectos á cobrar en este i
d ia ................................  1.936.895 ¡

Efectivo en. las sucursales v . 43.936.934*76
Idem en poder de Comisionados

de provincias y extranjero.. 48.983.043*17
Idem en poder de conductores. 1.387.000

 ----------------64.306,977*93

114.193.353*19
Cartera/ de M adrid.........................  856.658.065*48
Idem de las sucursales...............................  49.661.135*48
Acciones de este Be,neo, propiedad del mismo. 383.853' /1
Bienes inmuebles y otras propiedades.. . . . .  1.394.081*60
Tesoro público: por intereses y amortización

de billetes hipotecarios     • 6.400.000
Idem id . : por amortización é intereses de 

las obligaciones creadas por la ley da 3 de
Junio de 1876, serie in te rio r. ........ .. 15.898.500

Idem id .: por id. id. de las obligaciones crea
das por la ley de 3 de Junio de 1876, série 
exterior    • *......................... .. 11.387.500

455.976.438*34

PASIVO.
C apita l.................................... *.. i ........................   ! 100.000.000
Fondo de reserva......................... .................. .. • • 10.000.000
Billetes emitidos en Madrid.. 97.853.185 ) 4/8 9g-j 450
Idem id. en las sucursales. . .  50.968.0S5 J
Depósitos en efectivo en M adrid.................... .  16.073.787*19
Idem id. en las sucursales................  3.648.803*87
Cuentas corrientes en M adrid. ................    68.344.619*97
Idem id. en las sucursales  .......................  16.498.748*36
Dividendos................................. .................. . . . .  • 1.954.451*79
Ganancias y f Realizadas . . . .  11.888.589*06 ) a® na i  K'TncQK

pérdidas . ( No realizadas.. 875.981*89 >
Pagarés del Banco, operación de 1.® de Mayo

le  1877..................... . ........... ........................ .. 80.000.000
Intereses y amortización de los billetes h i

potecarios».........................................  7.895.111*87
Amortización é intereses de las obligaciones 

creadas por ley de 3 de Junio de 1876, sé
rie in te rio r ......................     8.869.398*50

Idem id. de las obligaciones creadas por ley
de 3 de Junio de 1876, série exterior  5.151.953

Obligaciones de bienes nacionales cobradas 
con destino al pago de intereses y am orti
zación de billetes hipotecarios... . . . . . . . . .  5.533.031*68

Reservas de contribuciones para pago de 
amortización é intereses de las obligaciones 
creadas por lá ley de 3 de Junio de 1876... 35.858.170*36

D iv e rso s .. ......................     1.668.708*06

455.976.438*34

Madrid 30 de Junio de 1877.=E1 In terven to r, Teodoro Ru- 
bio.=V.® B.° = P o r  el Gobernador, Breto.

MINISTERIO DE FOMENTODireccion g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .
Be halla vacante en la Facultad de Ciencias, sección de las 

naturales, de la Universidad de Madrid, la cátedra de Organo- 
grafía y Fisiología vegetal, dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo ¿ lo 
dispuesto en el art. 886 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
el 8.° del reglamento de 15 de Enero de 1870. Pueden tom ar 
parte en este concurso los Catedráticos supernum erarios de la 
propia Facultad y sección do la Universidad Central, los nu
merarios de las mismas en las Universidades de distrito y los 
Catedráticos de los Institutos de Madrid de la sección y F a 
cultad expresadas, siempre que tengan el título correspon
diente y lleven por lo menos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Decano ó Director del 
establecimiento en que sirvan en el plazo improrogable de 
un mes, á  contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 44 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de ja  Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 88 de Junio de 4877.=E1 Director general, A nto
nio de Mena y Zorrilla.

Be hallan vacantes en la Facultad de Medicina de las Uni'ver- 
sidades^ de Valencia y Zaragoza las cátedras de Patología 
quirúrgica, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas, ias 
cuales han de proveerse por concurso con arreglo á lo dis
puesto en el art. 886 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
en el 8.® del reglamento de 15 de Enero de 1870. Pueden tomar 
parte en este concurso los Catedráticos de la m ism a F acu l
tad , siempre que tengan el título correspondiente y lleven 
por lo ménos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes doclhneníadas á. 
esña Dirección general por conducto del Decano ó Director del 
establecimiento en qu;-- sirvan en el plazo improrogable de mi 
mes, ¿ contarse desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta.

Según lo ais puesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las -provincias, y por medio de edictos en todos ios estableci
mientos públicos de enseñanza de la N ación; lo cual se ad
vierte para que Jas Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique desde luego sin m ás aviso que el presente.

Madrid 88 de Junio de 4877.=Ei Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la U ni
versidad de Zaragoza la cátedra de Fisiología, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso con • arreglo á I© dispuesto en el art. 886 de la ley 
de 9 de Setiembre de 4857 y en el 8.° del reglamento de 45 de 
Enero de 4870. Pueden tomar parte en este concurso les Ca
tedráticos de la misma Facultad, siempre que tengan el título 
correspondiente y lleven por lo ménos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Decano ó Director del 
establecimiento en que sírvan en el plazo improrogable de un 
mes, á contarse desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficióles de las 
provincias, y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 88 de Junio de 4877.=E1 Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Zaragoza la cátedra de Prelim inares clínicos y Clí
nica m édica, primero y segundo curso , dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse, por concurso 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 886 de la ley de 9 de Se
tiembre cié 4857 y en el 8.° del reglamento de 45 de Enero 
de 487Q. Pueden tomar parte on este concurso los Catedráticos 
de la misma Facultad, siempre que tengan el título correspon
diente y lleven por lo ménos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Decano ó Director áel 
establecimiento en que sirvan en el plazo improrogable de un 
mes, á contarse desde la publicación de éste anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 dél expresado reglam en
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 88 de Junio de 4877.=E1 Director general, Antonio 
de Mena y Zorrilla.

U n iv e r s id a d  Central.
Secretaría general—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 485 y 487 de la 
ley de Instrucción pública vigente, y en la Real orden de 40 
de Agosto de 4858, han de proveerse por concurso las Escue
las que resultan vacantes en los pueblos que á continuación 
se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La de El B oalo, dotada con el sueldo anual de 550 pe

setas.
Las de Nuevo Ba-ztan y Vetilla de San Antonio, con el 

de 455.
La de Patones, con el de 450.
Las de Cereda y La Olmeda de la Cebolla, con el de 400.
La de Perales de Milla, con el de 375.
La de Pelayos, con el de 300.
Las de Canillas, La Alameda, Caniliejas, Sevilla la Nueva 

y Valdepiélagos, con el de 875.
Las de Batres, El Berrueco, Campoalbillo, Cervera de Bui- 

trago, Cubas, Fresno de Torote, Gargantilla, Gascones, La H i- 
rueia, Los Hueros, Horcajuelo, Humanes, Madarcos, N avarre- 
donda, Navalafuemte, Navas de Buitrago, Paredes, Piñuecar, 
Puebla de la Mujer muerta, Roblediiio de la Jara, Redueña, 
Rivas de Jarama, Sieteiglesias, La Serna, Serrada, Torremo- 
cha, Torrejon de la Calzada, Valyerde, Valdemarico, Valde- 
manqueda, Venturada y Villavieja, con el de 850.

PROVINCIA DE CIUDAD‘ REAL.

Escuelas de niños.
La de Calzada de Calatrava, con el sueldo anual de 4.400 

pesetas.
La sustitución de una de las Escuelas públicas de niños 

de M iguelturra, con el de 550 '(conforme á la orden de 7 de 
Enero de 4870).

La plaza de Auxiliar de la Escuela de Torralba, con el 
de 300 pesetas.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños .
Las de Olmeda 'de la Cuesta y Olmediila del Campo, con 

el sueldo anual de 500 pesetas cada una.
La de V iliarta, con el de 375.
La de Torrecilla, con el de 348*50.
Las de Pajares, Villaseca y Viudel, con el de 850.

* Escuelas de niñas.
La de Uclés, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas.
La de Saceda del Rio, con el de 416*50.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
La de Ruquilla, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas.
La de Bocigano, con el de 880.
Las de Canales del Ducado y Tortuero, con el de 875.
La de Cuevas Labradas, con el de 848*75.
La de Valdesotos, con el de 880.
La de Torrevaldealmendras, con el de 478*75.
La de Olmeda del Estrerno, con el de 475.

Escuela de niñas.
La de Brihuega, dotada con el sueldo de 733*85 pesetas.

PROVINCIA DE SEGO VÍA,
Es chelas de niños.

Las de Alconadilla, Mazagatos, Pradales y Síguemelo, do
tadas con el sueldo anual de 875 pesetas cada- una.

Escuela de ninas. *
La. de Moraleja de Coca, con el sueldo anual de 416*50 pe

setas.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuela de niños.
La sustitución de Valmoj&do, con el sueldo anual os 448*50 

pesetas.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asign ado, 

los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz'V  de
cente para sí y su familia, y las retribuciones de los niño, s y 
ruñas que puedan pagarlas.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes escritas de su pul 10 
y letra á la respectiva Junta provincial de Instrucción públh a 
en ei término de un mes, á contar desde el dia en quo el corres» - 
pendiente Boletín oficial publique este anuncio, acompañada <hi ' 
certificación de buena conducta expedida por la Autoridad 
competente, y de la hoja de sus m é ñ tos y  ¡servicios legalizada- 
por el Secretario do Ja Junta provincial y visada per el Presi
dente, en la que harán constar bajo su firma todos los que re— 
unan, así como el título que posean.

begun lo prevenido en la ley y en la Real orden antes 
clonada, tienen derecho á ser nombrados en virtud de con—- 
curso para Escuelas incompletas y de párvulos todos los Maestros/' 
de primera enseñanza, y los que sin serlo posean el certificado ' 
do aptitud de que habla el art. 48i de la ley; para Jas ciernen-1 
tales, cuya dotación no llegue á 750 pesetas en las de niños y  
á 500 pesetas en las de niñas, todos los Maestros de- primera 1 
enseñanza; para las de la misma clase, cuya dotación*no ex
ceda de las cantidades expresadas, los Maestros que regenten 
otras Escuelas obtenidas también por oposición ó por ascenso, 
siempre que cuenten tres años por lo ménos de buenos servi
dos en las mismas, y que el sueldo- de la Escuela á que aspi
ren no exceda en más de 850 del que disfrutan; para las E s 
cuelas superiores los Maestros con título de esta clase que ten
gan los requisitos exigidos para estos últimos. Los Ayudantes 
ó segundos Maestres con título que hubieren obtenido s u s '' 
plazas por oposieion p«drán también se? nombrados por con
curso para Escuelas dotadas con igual sueldo al que disfru tan ...

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad • 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial para co
nocimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que se 
anuncian por este edicto.

Madrid 8 de Julio de 4877.=E1 Secretario general, José dev 
Isasa.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 4 de Mayo 
de 4875, los Maestros y Maestras que sirvan en propiedad E s
cuelas de igual clase, y de la misma ó superior dotación á la  
que aspiren, pueden solicitar su traslación por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuela de niños.
La de Vallecas, dotada con el sueldo anual de 885 pesetas..

Escuela de n iñas .
La de Rozas de Puerto-R eal, dotada con el sueldo anual 

de 446*50.
PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Escuelas de niños.
La de Soeuéllamos, dotada con el sueldo anuel de 4.400 

pesetas.
La plaza de Auxiliar de la de Puertollane, con el de 650.
La id. de id. de una de las de M iguelturra, con el de 550.
Las de Alconchel, La Pesquera y Pineda, con el de 685.

PROVINCIA DE GUADa LAJARA.

Escuela de niños.
La de Armallones, dotada con el sueldo anual de 685 

pesetas.
Escuela de niñas.

La de Escamills, dotada con el sueldo anual de 446*50.

PROVINCIA DE TOLEDO,

Escuelas de niños.
Las de Fuensalida y Yepes, dotadas con el sueldo anual 

de 885 pesetas cada una.
Los aspirantes rem itirán sus solicitudes documentadas á 

la Junta de Instrucción pública de leí provincia á que corres
ponda la vacante en el preciso término de 45 d ia s , á contar 
desde la fecha en que se publique este anuncio en el respec
tivo Boletín oficial.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 'Boletín oficial para,cono
cimiento de los Maestros que aspiren por traslación á las va
cantes que se anuncian por este edicto. i r

Madrid 8 de Julio de 4877.=»E1 Secretario general,, José 
Isasa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de I»e#n.
Sección de Fomento.

Habiéndose extraviado la carta de pago correspondiente al 
depósito de 75 pesetas hecho en 8 de Junio del ano próximo 
pasado de 4876 por D. Manuel Oria, en nombre de D. Bartolo
mé Peí ayo Ptuiz, para el registro de 48 pertenencias de 
ra l de hierro con el título Dos Amigos, en el ver ramo de banta 
Cruz del Sil, distrito municipal del Páramo tlel s il, cuya car
ta de pago se halla registrada con el nurru 34 en el libro dia
rio de la oficina de Intervención.

Y á fin de que sea presentada por la persona en cuyo po
der se halle en cualquiera de las dependencias de este Go
bierno de mi mando, he dispuesto se inserte en este periódico 
ofieial y  en la G a c e ta  d e  M a d rid  por térm ino de 60 días, que, 
empezarán á contarse desde el de la publicado» del presenie.

León 49 de Junio de 1817.-«E l Gobernador, Ricardo Puente
v RrAñas.



30 4 Julio de  1877. Gaceta de Madrid.=Núm. 185

S u p u t a c ió n  p r o v i n c i a l  d e  B a r c e lo n a .
Ce t í  ~  ̂ i l« prevenido en la base 5 /  clel program a de

c o n    o el nara i a construcción cío un aditicio d s-
t>i c o '-X '1' c lo n e s  provincia íes cíe in stru cción  p ú d ic a ,
auic- V. p ,r  la Diputación é inserto  en la G a ce ta  de M adrid 
( > i ’  ̂ hrcro nróxim o pasado, se hace público qup en su

^  ‘ v tLl corriente mes el T ribunal encargado do j uz -  
\i ct ^p-.-oyectc-s que han concurrido al expresado certa™
? r« tL  füS iQ presentados eligió y  declaró adm itidos

m c ’ o e--ocurso, sin establecer entre ellos orden-cíe pro- 
ir “ • } i ü 10 cuyos lem as y  núm eros de presentación

f  i  i r  o i .— La agricu ltura es el santuario de las artes y
C ?rb f

Núm. 6.— ¡Siem pre grande Cataluña! ^
Núm. 7.— Dad albergue «arquitectónico á las ciencias y  á las

artes.
Núm. 9 .— '  s , t d r k  v  loy.
Núm . 10. — m*
N úm . -ii .— e« i t} solidez, belleza, econom ía.
Ñúnu 12 .- b o u .  toiim .os alientan la juventud, recrean la 

vejez.
N úm . 13.— R om a. ,
]sr n. 17 -  Mi program a es nuestra ley: ella nos jimgi i .
N a  iG. - IH iaii, ¡Macbeth! Tiiat schaU be Kii g hem\ní- 

ter. (S « Lb m o.)
Lii s i Lenmcueiicla se advierte á los autores lo i c n R -  

nrovLohib i * g id js  cruo d  pieza de seis m eses seínhaio  pa ís  
] a p c ,t ^ c u  i ch; 1 s "roy e  L s  definitivos en gm nxa á cor
rer dm de d o 1 «igr erte m m tuvo de la y uolkn n o n  do r n c  
a n im io  en L  l  ‘  ̂ Madrid y á los oposiL  s 1 i e»
, • m  bv r fo r  d rm oger dt la Gcem- u in  iu ir I*j-

~m: ¿ i t u  , i"  gh« v la > co M icm . es d d  ¡.u  0 m m sur o te- 
pr<  ̂ tos y '<> poe3os e ^ra /oo en cuanto hay tei n n du la 
oXpcsm*f « puV  v a  que debe tíñeteurse ^cgiui L p iem im ia  on 
m b f o *2 6  1 m ism o.

Bi n e L u a  18 cb J unio de 1877.— El Presidente del Tribu  - 
nal, 1 _aLcisco Barre t.

A d m in is t r a c i^ E . e c o n ó m i c a  d e  la  p r o v i n c i a v r í
d e  C á d iz .

B. Gabriel Saneliez A larcon , Jefe económ ico de e s ta je ro - 
vincia.

Ignorándose el paradero de D. A nton ia Matías García, A d
m inistrador de Loterías que faé  de Sanlúoar de B arram cda, 
y  t-;n? * , n i 0 com unicarle una providencia  recaída en expe
diente <' se s 'gua en esta A dm in istra ción , se le cita.., i lama 
y  emule ¿ r' per segunda vez para que en @1 térm ino de 30 di as, 
contados desde el en que se publique en la G a c e ta , com pa
rezca por sí ó por m edio de persona com petentem ente autori
zada- á responder á los cargos que contra el m ism o resultan, 

Cádiz 27 de Junio de 4877,== E l Jefe económ ico , G abriel 
Sánchez Aiareon.

A d m in ia t r & c ia n  e c o n ó m i c a  da la p r o v i n c i a  
d e  la  G o r u ñ a .

H abiendo term inado la contrata de publicación  del B oletín  
oficial de Venias de Bienes nacionales de esta provincia  , se 
anuncia la subasta de contratación para el dia 6 de A gosto  
próxim o.

L os lid iad ores  harán las proposiciones en p liegos cerrados *
con dobles sobres, expresando en el segundo in terior su o h - 
íeío, pud '-oidc d iiig in o s  por el correo ó entregárm elos en la, 
tjxN: a une "principio el rem ate, teniendo presente al
efee 1 go de condiciones que á con tinuación  se expresa.

0  n  22 de Junio da 1877.— P. I., F é lix  M. P latero.

Pliego de condiciones d que se M  de su jetar la siibasta que se c e 
lebre  para la publicación en  esta provincia  del B oletín  oficial 
de Ventas de Bienes nacionales.
1.a E l rem atante quedará obligado á publicar el Boletín  

■oficial de Venias de Bienes nacionales por ei tiem po de dos 
años- á contar desde la superior aprobación del rem ate, in ser 
tando en A  todos lo i anuncios do subastas de ñu as que ra~ 
niqu n e i  1 pro Ahur a y  los Je ¿ i r ion dos do las m ism as, ¿usí- 
inim 10 bMjra < c inserta]1 todas l i s  disposiciones superioi, s 
que í él Un respecto ¿T minn de bienes nacionales p or  lo  
qn te i J é  * c D .v i t a  no in rei taudo en el o íros  animen s que 
L  i ¡ s u "  s r 1 ib icto  á que Im lU destinado.

1 g i jr 1 -á r  e c i i in ín t e  | l a  inserción  do dichos
^ in i -’ j  i z  ' ‘A ' 'A  * rl liC r 'tAten  prr el C om isicnado
i r u L i  i - r i j 77 m r de ne s prim a les  ch la p rov in c íj ,
. jcu  o i: p i  1 ' '  r"iu,’di|L ri r i 'r  do i?nprcnm quu lo -
m tt y  i i ¿i * u u . u r imL b |U liubii re f rjuivr cáelo.

3 /  de ciipi de] renr tan te el papel necesario para
Ir in inr, ñ ’i d« ] Bo el i uo jimlu uüu c-ar utro que el de tina 
y  niarin, r> m 2x h u í ’ n a ií  co din no iG las m ism as riirxpn -  
n o n 1 qr^ el del plit go com ún dr 1 sello y  de igual ceJidaá 
ni que esl d? nn.rilíestu en la oficina ae la Com isión p ro 
v in c ia l de Ventas.

i d  Ei tipr c ni h n a  qur se emplee en la im p ies icn  sera 
d J i a i j if1 * o dr“ 11, i p j j mu .

o h  D i  ( d i u< x M m r m r a  h s  c j u h í i c í O s  f i i  cJ Bohdn d e n f n  

de 3 °  h ] r(-' il • íu c o t 1 pf a ¡JcJ'S nu^im Jes no a trocan jo
e^ír irop rar.t, servirlo p :r  m o l í n i  preU xt j algm iu,

6ú Ai niiuiero do pjompLirej .me en nnrin piiibiicucboti lia 
de tiT’°r  B o lu , o 1 piDüiu fii L  en itrafis ** > j a tJ de JÜ¡J a 
800, i r lado ‘ c r'iiL L s  la s ^  por L  C t l í jo n  da V ín tys , y  
que habrá do a ir e a r  juiued"at mente con arrcc lu a V  nota 
que pc Ir oaBfou p ti mícd' ÍViíjíl íruj,
* 7.a Di el coüt n d \ , . jas o  ̂cí. e 'im plír cualquiera Je k s  
con hel' "es s ih r io i i - ,  onodii r pnc o h  /f>]o herho r r rr  in i\- 

A  re-c v i ." h  ri u ü jruati\a q ufe los p e r ju ic io s
I ii  A ’ ; h  C «L o- á j ju co  de Ja Din > eiou ego ral fd- Pro - 
i . o  u ;/ D ' fchob  del ÍL Oilu con las miiuí s en uiftahiuj ó 
m M.rt« c' o c  L, Douda púl lira con igriad'is en garantía de Jas 
oL iy a c i n, o ce  aquel, quedando salvo su derecho p a n  lu s- 
t ‘ n i; i’ h í  i c o  j o  aciones ó d' m andas prr 1 mjl coo te u iv o -  
adn L i o  / t p ; en ¡c in ou igcncia  que la r prn abiiiuad que 
con trog a  d icho contra ILta por cualquier fd lw  de lo  es ti puja
do se exigirá prr  la vía de aprem io y  p cedí m en te a d m i
nistrativo do q.„o h bla el art. 11 de la Jey de Contabiiiddd, 
con entera i ú lo dispuesto en la m ism a, y  la ren u n 
cia.- a '^ o lu t * es te -s  ios fueros y  privilegios particulares.

8.a_ La garantía ó fianza de que trata la condición  anterior 
con  s k i  id e.x 730 pesetas en m etálico, ó su equivalente en p a 
pel _de D l h i i n  p un so 11 cía-i a ó diferida a p re c io  de cotización  
el día siyciCci/j ni de la subasta, ó acciones de carreteras por 
tod o su ' ó (>r.

9 /  LDra p: asentarse com o lícitador en la  subasta han de 
* eoiíSigi arse precisam ente 250 pesetas en m etálico en la  Caja 
fie esta  A dm in istración  econ óm ica , acred itándolo con el c o r 
respondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, 
con  excep ción  del m ejor postor, á quien so retendrá ínterin

A D M IN ISTR A CIO N  M U N ICIPA L

A yu n ta m ien to  co n stitu c io n a l de B eeM na,
Ií. Jof-ó Abad Corrí Jes, Alcaide Presidente del Ayunta- 

miento de este- vi la a , I achica.
H jo0 saber que no habiéndose presentado en el dia seña

lado parj- Ja deciai ación de soldados el .mozo de i a primera 
edad Nicolás Palenzueia Rodríguez, hijo de Juan, y de María, 
antf osle cuerpo municipal ni ante la Diputación provincial 
el día sbíialado pür« el ingreso en caja del cupo de este pue- 
btn so ha iDsueLo conceder de plazo hasta eí día 7 de Julio 
próximo venidero para, que verifique su presentación ante eli
dió cuerpo provincial; en la inteligencia que trascurrido d i
cho tcuidni sin verificarlo se procederá á la instrucción del 
r por tuno expedí cute de prófugo, parándole, el perjuicio que 
haya jugar.

Pechina £2 de Junio de ÍS77.=Josó Abad Corrales. = P o r  
aOtierdo dei Ayuntamiento, Manuel de Bachiller, Secretario.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  J U S T IC A

Tribunal de Cuentas del Reino
Secretaría general—Negociado £.°

Por el presente, y en virtud de ¿cuerdo dtd limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección. 8 / de este Tribunal, se cit.i, llama y 
emplaza por primera ycz á D, Emilio Aguí lar, Cení ador gene

ral de la provincia de Puerto-Rico, cuyo paradero se ignora, 
á ñn de que en ei término de 40 di as, que empezarán á con
tarse á los 10 de publicado esta anuncio en la G a ce ta  por tres 
dias consecutivos, se presento en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á re:oger y contestar al pliego de 
reparos ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro de 3a 
provincia de Puerto-Rico, correspondiente al mes de Mayo 
de 186G; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya Jugar.

Madrid % de Julio de 4877.=Manuel Tomé. •—3

J u zg a d os  cío p r im era  in stan cia .
Cadiz.-San Antonio

En virtud de auto de este dia del Sr. Juez do primera ins
tancia del distrito de San Antonio do esta ciudad, se llama y 
emplaza á D. Ramón Iioms, cuyo domicilio y residencia se ig
noran, para que dentro del término da 30 dias hábiles com
parezca en dicho Juzgado y per mi Escribanía á contestar la 
demanda que contra él ha deducido D. Manuel Vaidés y Biaz,. 
vecino de Puerto-Real, sobre restitución de cierto principal de 
ejecución, costas causadas en ella y que se originen; bajo 
apercibimiento ele seguirse el juicio con los estrados en su 
rebeldía, y parándole el perjuicio consiguiente.

Cádiz 30 de Junio de 1877.==Rafael de León Sotelo.
. X —10

Madrid.—Audiencia
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan

cia áel distrito da la Audiencia de esta Corte.
Hago saber que á virtud de providencia dictada en el ex

pediente de abintestato de Doña Antonia Castellanos, vecina 
que fué de esta Corte y natural de Alcázar de San Juan, se 
cita y llama por segundos edictos y término do £0 dias á to 
dos los que se crean con derecho á heredarla para que com
parezcan á deducirlo en dicho Juzgado y Escribanía del ac
tuario ; advirtiéndese que ya lo han verificado sus sobrinos 
D, Manuel y D. Francisco Castellanos, Blasa, Victoriana, Bal- 
tasara, Félix y Enrique Castellanos en sus respectivas repre
sentaciones.

Dado en Madrid á £8 de Junio de 1877.=Sebastian Car- 
rasco.=Pedro Advíncula Villarrubia. X —12

Madrid.-Buenavista
D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del dis

trito de Buenavlsta de esta Corte.
Por el presente hago saber que en autos civiles pendientes 

en este Juzgado he dispuesto se saque á la venta en pública 
subasta por término de £0 dias y para pago de un crédito 3a 
casa-tahona sita en esta población, en las calles Travesía de 
las Vistillas y San Buenaventura, números 7 moderno y an
tiguo por la primera, y 4 nuevo, 8 antiguo por la segunda, 
manzana 1£3, bajo el tipo de su tasación, que es el de 49.840 
pesetas £0 céntimos; estando señalado para su público remate 
el dia £8 de Julio próximo venidero, á la una de su tarde, en 
la sala de audiencia de este dicho Juzgado ,• sito en cd Palacio 
de Justicia.

Y se publica para que llegue á noticia de los que quieran 
interesarse en la licitación ; advirtiéndoles que para tomar 
en ella parte habrán de consignar sobre la mesa del Juzgado 
la suma de £.000 pesetas.

Madrid 28 de Junio de 1877. =  Francisco Rondan.™Por 
mandado de S. S., Bonifacio Guillen. X —5

M.adrid. -Centro
«Sentencia.— En la villa y. Corte de Madrid, á 13 de Junio 

de 1877, el Sr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villa- 
mayor, Juez de primera .instancia del'distrito del Centro de la 
misma; habiendo visto esta tercería de mejor derecho promo
vida por D. Jesús Antonio Noguerol y Soto, por su derecho 
propio y como padre de los menores D. José y D. Alberto No
guerol y Aizpurúa, y apoderado general de D. José Manuel de 
Aizpurúa, representado por el Procurador D. Lorenzo de Póo 
y Espejo, en los autos ejecutivos á solicitud de Doña, María 
Manuela Martínez y  Martínez con D. Sebastian Palet, hoy sus 
hijos y herederos I). Rafael y D. José:

1.° Resultando que en los autos ejecutivos que se sustan
cian en este Juzgado á instancia del Procurador D. José Gar
cía Noblejas, en nombre do Doña María Manuela Martínez; 
contra D. Rafael y D. José Palet, hijos y herederos de D. Se
bastian, se prese otó por el Procurador D. Lorenzo de. Póo en 
nombre de D. Jesús Antonio Noguerol y Soto , por sí y como 
padre de los menores D. José y D. Alberto Noguerol y Aizpu
rúa, y apoderado general de D. José Manuel Aizpurúa, de
manda de tercería de mejor derecho á los bienes embarga
dos en dichos ejecutivos á D. Sebastian Palet, fundándose 
en tres préstamos ascendentes á ío.OOO duros que le tenia he
chos D. Jesús Antonio Noguerol, como mandatario de su 
padre político D. José .Antonio Aizpurúa y Oasamayor, según 
escrituras de £6 de Octubre de 1889, £9 de Julio de 1870 y £9 
de Febrero de í87£, por tiempo de dos años y uno más de 
próroga, á voluntad del mutuatario, interés al 9 por 100 al año 
hasta la total solvencia, ccn otras condiciones; constituyendo 
hipoteca voluntaria sobre una finca rústica con edificaciones, 
que le pertenecía y tiene el núm. £7 duplicado en la calle de 
la Mala de Francia, barrio de Chamberí, las cuales.se Inserí-- 
bieron respectivamente en el Registro de la propiedad en 11 
de Noviembre de 1869, 18 de Agosto de 70 y 9 de Marzo 
de 187£, ó sea ánies del embargo hecho en los ejecutivos de 
donde emana la tercería, que tuvo logar en £4 de Mayo del 72 
para responder de la cantidad de £3.bCQ pesetas que D. Se
bastian Palet adeu ’aim á los herederos de D. José Abdon de 
Rieh, difunto, espeso de Doña María Marucla Martínez; y 
coya d eu ‘a cenata en documento privado, su fecha £7 de Ju
nio de 1889 :

Resultando que formada- pieza separada y citados y

se apruebe el remate por la Dirección general y llene el ad
judicatario 3a oonn Icion que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 7 céntimos da 
peseta el pliego de iepr*.s?on.

11. Las proposiciones señarán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acre .file la consignación dei depósito para 
licitar, sha cuyo requisito no serán «admitidas. Sa recibirán 
proposiciones por una hora más do la en que principie el re
mate; trascurrida sa dará lectura 4 ios pliegos cerrados, de
clarándose como mejor poscor al que sastríoa la más venta
josa, consultarais inmodiaíamento esta Administración á la 
Dirección gen <. ¿e c 'clon  de la contrata á favor de
aquel á fimkie <. I m ' o ^staal Gobierno, recaiga la apro
bación y acc t o 1 eerrespondieote si ¡no hubiese
inconveiilent 1 uno v 1  ̂ cual no tendrá efecto.

12. En el c k, > o * e T alten dos ó más proposiciones
Iguales, se ce mi m í - u a por cmmolo ae media hora, en
tre sus autoras m e i  ̂ , segunnn h>it* 'ion oral, adjudi
cándose el IX; i v. al tjor n >sT,or.

43. E u b ’' i i )u ' u que se haga la adjudicación so 
verificará or 1 l  n  ̂ 3 . Aumiiiisíración económica en
los trí s o it la Real orden de 11 de Febrero
de 18,>8.

l r L? miña-fia tendrá efecto en esta Administración eco- 
’ i o ñ u ,  b-jo 1.1 presidencia, el dia, 6 de Agosto próximo, 
ih a fin pr i i q f j  á U s doce de su mañana, cuyo acto termi
na' a dmhiuifio q u. sea el mej®r postor, según la condición 11 
ikpom  o>r asi- * ’ ~ ría del interventor de esta Administra
ción f coi c mea (A misionado Investigador de Ventas de Bie- 
inv m m iu h b  Oficial Letrado de la misma y Escribano de 
Ií:r  erfii.

15 El contratista del Boletín de Venias podrá expender al 
piibiho ó 9 mnihf suscrieiones en beneficio suyo, al precio que 
ie ce ivei g

46. La Bublleaolon áel Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien las snbufias de las fincas en la G x ce ta  de M adrid 
ó en el Bshiin oficial de la provincia, siempre que se consi
dere comunica L.

47. Los dcrochés de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cw n L  del contratista, sujetándose este, en el easc 
de ene ffilase ai cta^g milenta de aquella, á lo que previene 
el ¿rt. b.° di? i Re ai cLvreto de £7 de Febrero de 4852, relativo 
á la celebración da toda dase de contratos para servicios pú
blicos.

48. El Boletín se pul maia los dias de la semana que desig
nara la Coiiiiskn prirn ¿u I ce Ventas, debiendo tenerse pre
sente que esta ten aré euo o siempre que haya originales su
ficientes.

Coruña £2 de Junio de 4877.=P. 1., Félix M. Platero.
Modelo de proposición.

D. N. Nc, vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
con fecha.. . . .  d e .. . . . ,  y de las'condiciones y requisitos que
se establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventai 
de Bienes nacionales cié esta provincia, se cómpremele ato,-! 
marla á su cargo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y conch Lx s, por el precio d e .. . . .  céntimos de pe
seta cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)

Administración del Corre© Gentralfi
SECCION DE LISTA,

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia % de Julic 
de 4877.

Número 46 Antonio Guerola.— Sevilla.
47 Alfonso Rodríguez.—Oviedo.
48 Agustín Rodríguez.—Aranjuez.
49 Antonio Riquelme.—Oviedo.
50 Angel Perez.—Aran juez.
51 Celestino Campany.—Bilbao.
5£ Domingo Hetehi.—Castellón,,
bS Daniel Moreno.—Criptana.
54 Fermín de Marque.—Gormaz.
55 Francisco de la Muela.—Tinajas.
53 Fernando Cruz.—Astillero.
57 Francisco López.—Pozuelo.
58 Jacobs, de Cases,—Oarabanchel. ■
59 Juan N. (Ganadero).—Vailecas.
60 Julián Gamo.— Retiendas.
61 José Flores.™Valencia.
62 cbsFasío,—Tarragona.
63 Y Lflúh Benel,—Ar&uzo.
84 Pomo pcña,— Escorial.
65 P olo i rapo te.—Vülalon.
86 ?ase< rí Omina.—Alcoy,
67 Ramón Paya.—Alcalá de Henares.
68 Rosa Lfigm z.—Chantada.
69 Venaner Rodríguez.—Larregla de P.

Madrid 3 &e Jn ^  og 4877, =  El Administrador 9 Martin 
Botella.
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emplazados la ejecutante y los ejecutados, sólo se personó 
Doña María Manuela Martínez, representada por el Procura
dor D. José García Noblejas, oponiéndose á la demanda por 
no haberse presentado los documentos justificativos de los 
tres préstamos y del hecho cuarto de la demanda, y por la 
sospecha que infunde la conducta del demandante, que pre
cisamente otorga la tercera escritura después de haber solici
tado la ejecutante el despacho de la ejecución , dejando pasar 
aquel cuatro años sin hacer su reclamación hasta que ya es
taba señalado el dia para el remate de la finca embargada 
con cuatro años de anticipación; peo* lo cual concluye pidien
do q u e ,  siendo el crédito q u e  se quiere posponer por el Pro
curador Póo anterior en 10 años ai que él presenta, se la ab
suelva de la demanda, declarando en su consecuencia que del 
producto de la finca embargada y vendida deben pagarse: en 
primer lugar los gastos y costas hechos en el procedimiento 
seguido hasta la venta ds la casa; y en segundo lugar la 
cantidad de 83.500 pesetas, y en tercero las costas y gastos 
hechos y que se hagan hasta el completo pago de su crédito, 
y que se condene al actor en las costas del presente ramo: .

3.® Resultando que no habiendo comparecido los ejecuta
dos, se les declaró rebeldes en tiempo oportuno, mandándose 
que las actuaciones se entendieran en lo sucesivo con los estra
dos del Juzgado; y sustanciándose los autos con arreglo á dere
cho, en los escritos de réplica y duplica insistieron las partes en 
sus anteriores pretensiones, manifestando el actor que no te
niendo los documentos á su disposición, había cumplido con 
la designación de los mismos corno previene la ley; y hallán
dose conformes ambos en que se recibieran los autos á prueba, 
se practicaron las que convinieron á su derecho durante el, 
término ordinario, apareciendo comprobada la certeza de los s 
préstamos, su afección hipotecaria y la fecha de su inscrip
ción, después de lo cual se unieron las practicadas y se alegó 
de bien probado por el demandante, sin que la demandada 
hubiera hecho uso de su derecho en esta actuación, devol
viendo los autos sin escritos:

4.® Considerando que el crédito ó créditos en que la taime
ría se funda es hipotecario, y el de Doña María Manuela Mar » 
iinez es común, y no cabe cuestión respecto de la preferencia 
del primero, que se apoya en escrituras eficaces y legalmen
te otorgadas que fueron inscritas en el Registro de la propie
dad; sobre el segundo, que sólo podrá hacerse efectivo en los 
bienes embargados después de cubierta aquella deuda cen 
arreglo á lo convenido en las escrituras y de conformidad con 
lo que dispone el art. 1-43 de la ley hipotecaria y el 108 del 
reglamento para su ejecución, que impide toda duda ni discu
sión sobre este punto:

8.® Considerando que la falta de presentación de las escri
turas al interponer la demanda, aunque no es imputable al 
actor, excusa en algún modo la insistencia de Doña María Ma
nuela Martínez hasta tanto que se aportaron á los autos di
chas escrituras; pero en el momento en que aparecen y  obran 
en los mismos es responsable de la continuación de este pleito 
por íio haberse airáñádó desde él momento en que ha queda
do justificado el derecho que ostenta D. Jesús Antonio No- 
guerol:

Visto los artículos 105,138 y 143 de la ley hipotecaria y  
el 108 del reglamento para su ejecución;

Fallo que debo declarar y declaro haber lugar a la terce
ría propuesta por D. Jesús Antonio Noguerol y Seto, por sí 
y como representante legítimo de sus hijos D. José y D. A l
berto Noguerol y de Aizpurúa, y representante además de 

■ D. José Manuel de Aizpurúa, á los bienes embargados á Don 
Sebastian P&let en los autos ejecutivos seguidos contra este, 
hoy sus hijos y herederos D. Rafael y D. José, á instancia de 
la Doña María Manuela Martínez; y e n  su consecuencia con 
mejor derecho que esta para ser reintegrarlo con los produc
tos de dichos bienes de la cantidad de 300.000 rs. de princi
pal, ó sean 75.000 pesetas, intereses y demás pactado en las es
crituras de préstamo hipotecario, sin hacer expresa condena
ción de costas causadas hasta la fecha de la presentación de 
las escrituras de los folios 107 al 833, y condenando en todas 

. las restantes á la Doña María Manuela Martínez y Martínez.
Así por esta mi sentencia definitiva, que además de notifi

carse y hacerse notoria en la forma prevenida en el art. 1.190 
de la ley de Enjuiciamiento civil, mediante la rebeldía de Don 
Rafael y D. José Palet, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y  Boletín oficial de esta provincia, lo pronuncio, mando y fir- 
mo.==José María Barnuevo.

Publicaeion.=Doy fé que la anterior sentencia ha sido pu
blicada por el Sr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villa- 
mayor, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, estando celebrando audiencia pública el mismo 
dia de su f©cha.=Conste.=Jprge Reboles.»

La sentencia y publicación anteriores corresponden á la 
letra con sus originales que obran-en los autos de su razón.

Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  de esta capi
tal, autorizo el presente con la remisión necesaria en Madrid 
á 30 de Junio de i877.=Jorge Reboles. X—15

M adrid.—H ospicio .
En diligencias á instancia de D. Manuel Palomo, en virtud 

de previdencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, se anuncia por término de nueve 
dias el extravío de las papeletas de e m p e ñ o  del Monte de P ie
dad, números 11.360 y 11.361, de fecha 81 de Junio de 1876, 
para que los que s e  crean con derecho á reclamar lo verifiquen 
en dicho término.

Madrid 88 de Junio de 1877.—El Escribano’, Justo Na
varro. X—8

M adrid . - -In clu sa .
En expediente seguido cu el Juzgado de prim era instancia 

del distrito de la Incrasa de esta Corte á instancia de- Doña

Micaela Sodupe sobre interdicto de adquirir, ha recaído el 
auto siguiente:

«Auto.—En la villa y Corte de Madrid, á 5 de Mayo de 1877; 
visto este expediente promovido por el Procurador D. Marce
lino Hernández, en nombre de D. Pedro González y Ramírez, 
como marido de Doña Micaela Sodupe y Anguiano, sobre in
terdicto de adquirir la posesión, en concepto de libres, de los 
bienes que constituyeron el mayorazgo fundado per el Bachi
ller Gaspar de Ibarra:

1.° Resultando que el Bachiller Gaspar de Ibarra, Clérigo, 
Presbítero, natural y vecino da la villa de Briones, en laR io- 
ja, por su testamento nuncupativo otorgado en la misma el 
£0 de Octubre de 1680 fundó un mayorazgo regular en el or
den de sucesión, asignándole todos los bienes que dejó á su 
fallecimiento, después de deducidas las mandas que hizo, lla
mando en primer término á su posesión y disfrute al Licen
ciado Juan de Ibarra, su sobrino, y haciendo después otros 
llamamientos, gravando dicho vínculo con cierta carga ecle
siástica, y prohibiendo que sus bienes pudieran venderse, ena
jenarse, trocarse, atributarse ni partí: e en ninguna manera: 

£.° Resultando que Doña Micaela Sodupe y Anguiano, y 
en su nombre su esposo, en concepto o• • cesionaria de su m a
dre Doña Lucía Anguiano y Unzueta, deivoho-habiente de dicho 
vínculo, presentó su anterior demanda, acompañando á ella co
pia autorizada del testamento, fundación, árbol genealógico y 
partidas que lo justifican, y la escritura de cesión de derechos 
hecha á su favor por su citada madre, con asistencia y licencia 
de D. Justo Sodupe y d arte, marido y padre respectivamente, 
y solicitando se la admitiera información de testigos para pro
bar que los bienes que constituyeron dicho vínculo se hallan 
indivisos, y nádie los posee á título de dueño ni de usufruc
tuario:

3.° Y resultando que admitida y practicada esta informa
ción, han .declarado conformes tres testigos sin excepción 
constarles que dichos bienes no se hallan en la actualidad po
seídos por nádie á título de dueño ó de usufructuario, no ha
biendo sufrido división alguna:

1.® Considerando que la escritura de fundación, árbol ge
nealógico y partidas parroquiales presentadas en su justifica
ción constituyen, á juicio del que provee, título suficiente para 
adquirir la posesión con arreglo á derecho:

£.® Considerando que por la información testifical practi
cada ante este Juzgado se ha acreditado suficientemente que 
nádie posee á título de dueño ni de usufructuario los bienes 
que constituyeron el mayorazgo de que se ha hecho mérito:

Y considerando que Doña Micaela Sodupe y Anguiano 
representa hoy legalmente los derechos de su madre Doña 
Lucía Anguiano y Unzueta, en virtud de la escritura de ce
sión de aquellos derechos que ha presentado, otorgada, por sus  
padres en la villa de San Asensio á £4 de Marzo último, que 
le fué devuelta, quedando testimoniada en autos:

Vistos los artículos 694, 695, 698, 699, 700 y demás con
cordantes de la ley de Enjuiciamiento c iv il;

S. S. ante mí el Escribano dijo que debía otorgar y otor
ga, sin perjuicio de tercero, á Doña Micaela Sodupe y Anguia
no, como cesionaria de su madre Doña Lucía de Anguiano y 
Unzueta, y en representación de aquella á su esposo D. Pedro 
González y Ramírez, la posesión de los bienes que constituyen 
el extinguido mayorazgo fundado por el Bachiller Gaspar de 
Ibarra en su testamento nuncupativo otorgado en la villa de 
Briones, ante el Escribano de la misma Mateo de Arévalo, el 
día 30 de Octubre del año 4620, mandando se le dé, ó á apode
rado suyo bastante, dicha posesión en cualquiera de los bienes 
del expresado mayorazgo á voz y nombre de Jos demás que lo 
constituyeron por alguacil del Juzgado, á quien a!efecto se con
fiere comisión y ante Escribano; y que dada la posesión, se pu
blique por edictos en la forma que dispone el art. 700 de la c i
tada ley de Enjuiciamiento civil, expidiéndose á esta parte, si 
lo pidiere, testimonio del presente auto y de las diligencias 
que se practiquen para su cumplimiento.

El Sr. D. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa, así lo proveyó, mandó y firma, de que 
yo el Escribano doy fé.=José Balda Jovellar,=Ante m í, Luis 
Escobar.»

En virtud del auto anterior se ha dado posesión á la re
currente.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , según está 
mandado, firmo la presente en Madrid á£4 de Junio de 4877.=  
V.° B.°=José Balda Jovellar.=El Escribano, Luis Escobar.

X—6
N u le s .

D . Mariano Cabeza y Maestr0, j aez de primera instancia 
de la villa de Nales y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en lá causa 
criminal que estoy instruyendo contra José Casablanea y Ba
laguer, hijo de Manuel y de Antonia, de 44 años de edad, natu
ral de Ribesalbes, vecino que ha sido de Uceda, sobre robo 
de 40.000 rs. en oro y plata y £.000 en alhajas á Vicente Por
tales Villalba, vecino de Art ana, cometido con fuerza y armas 
en su habitación, se ha acordado la prisión de dicho procesa
do; y siendo de presumir que se halle en alguno de los pue
blos de esta provincia, pido y encargo á los Sres. Jueces en 
cuya circunscripción se encuentre, y á las demás Autoridades 
y agentes de policía judicial que supieren-el paradero del re
petido José Casablanea Balaguer, procedan á su prisión y re
misión á la cárcel de esta villa con las seguridades conve
nientes y 4 mi disposición.

Dada en Nules á 45 de Mayo de 4877.=Mariano Cabeza.— 
Por mandado de S. S., Manuel Gómez.

D. Rafael Be lis Llábana, Juez de primera instancia de esta 
capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, que empezarán á contarse desde su inserción en el Bole
tín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , al testigo Ra
món, cuyo apellido se ignora, álias el Gallego, de oficio carre
tero, y vecino que fué del barrio de San Lázaro, arrabal de 
esta ciudad, para que comparezca dentro de dicho termino 
ante este Juzgado á declarar en la causa que de oficio se sigue 
por la muerte casual de Fernando Naves Santullano, ocasio
nada por un toro la tarde del dia 12 de Febrero, último.

Dado en Oviedo á 8 de Mayo de 4877. =  Rafael Solís 
Liébana.—Por mandado de S. S., Fernando Mata Vigil.

D. Ralael Solís Liébana, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente cito, Hamo y emplazo á Juan Bautista Sáez 
y Truebas, natural y vecino de la parroquia de Selaya, barrio 
de Pisueña, en Villacarriedo, de 30 años de edad, casado y  
jornalero, para que en el término de SO dias, contados desde 
ja inserción de este edicto en la G a c e t a  d s  M a d r id , c o m p a 
r e z c a  en este Juzgare con el f in  .de notificar i e l a  s e n t e n c i a  
pronunciada en la causa que contra el mismo instruyo sobre 
aprehensión de tabaco

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero, y de mi parte ruego á las Autoridades civiles y m i
litares que en el caso de ser habido el Juan Bautista Sáez, se 
sirvan proceder á su captura y conducción á este Juzgado en 
clase de detenido; advirtiendo que sus señas personales son 
las siguientes: estatura cumplida, pelo y barba roja, color 
bueno; viste blusa de tela de algodón á cuadros negros, cha
leco de paño color avellana, pantalón de pana negra muy usa
do, boina blanca, y calza abarcas.

Dado en Oviedo á 46 de Mayo de 4877. =  Rafael Solís 
Liébana.=Por su mandado, Angel Gómez Rúa.

P a m plona.
Por la presente, de orden del Sr. Juez de primera instan

cia de esta capital y su partido, se cita y emplaza á D. José 
María Irurzun y Ansa, vecino que fué del pueblo de Echever- 
ri, en el valle de Araquil,en esta provincia, y que vive en Ul
tramar, ignorándose el punto de su residencia, para que den
tro del término de 90 dias impro rogables comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito á contestar la demanda 
entablada en el mismo por su , esposa Doña Micaela Soravixla 
y Gastesi: vecina del expresado pueblo, sobre tercería de me
jor derecho á la casa-venta titulada de Eclieverri, embargada 
á aquel á solicitud de D. Domingo Martirena y Liciaga, do
miciliado en Irurzun.

Pamplona 26 de Junio de 4877.=V.° BM=E1 Juez de pri
mera instancia, Vicente Rodríguez Junquera.— Primitivo Ez- 
curra. X—43

Valls.

D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia de la 
villa de Valls y su partido. ______ ___ ______

Por e l  presente único edicto cito, llamo y emplazo á Ra
món Cañus y Soportó, natural y vecino de Villareal, provin
cia de Castellón, alambrero ambulante, casado, de 5$ años de 
edad, para que dentro del término de 45 dias, contaderos desde 
la inserción del presente en los Boletines oficiales de las cuatro 
provincias de Cataluña y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado á fin de ampliarle la indagatoria en méritos de 
la causa criminal que me hallo instruyendo sobre lesiones 
mútuas entre el mismo y otro; apercibido en otro caso de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valls á 12 de Mayo de 1877.=*Nicanor Antón Gar- 
ran.=Por mandado de S. S., Tomás Biasi, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES.

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL.

Sitmcion en 30 de Junio de 4877.
PESETAS.

ACTIVO. -- ------------------
Accionistas   ......................................     30.000.000
Caía y Banco de España........................ ............  1.459.240*93
Efectos en cartera...............................    9.837.768*04
Valores en id......................... . . . »  * 9.066,960*66
Préstamos hipotecarlos.......................................  44.674.447*80
Inmueble de la Sociedad.. . . .  ¿.............    £.3i7.£43*35
Moviliario y material................    407.5§9‘06
Préstamos sobre valores y dobles...................  £.963.008*75
Cuentas corrientes...............................................  462.087*09
Varios     * 448.427*98
Gastos generales de 4877.......................   £05.086*84

68.244.509*60
PASIVO.  — --------

Capital social . ......................... ..................
Cédulas en circulación.................................. . . . .  41.673.600
Idem por amortizar..............................    £0900
V a rio s .........................  *....................  62.040*45
Cuentas corrientes......................... ....................... 862.275*78
Ganancias y pérdidas de 4877 :

Realizadas  .............. 467.543*49
Por realÍZar............   863f f *gg 831.20848

Préstamos diferidos.  .......... -  * • • •
Efectos á pagar.............................. . .................... 216*568*07
Intereses á pagar ............ ....................>•••• 0 Án-nrÁ
Participantes en el anticipe* al T e so ro ....•• o.ujo.ui»
Reserva especial............................
Idem oohgatoria.. . . . . . .  * . . . . . .  — 4.028.444*29

68.244,509*60

Madrid 3 de Julio de 4S77.=Oonforme.=El Jefe de Con
tabilidad, Eugenio Chandebois.==‘V d B.°=EI gobernador, A. 
Llórente.
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E n  e l  sorteo ver if icado  p o r  este Banco el d ia  3 de Julio  
á e  1877 p a ra  la  a m o r t i z a c ió n  áe  cédulas h ip o te c a r ia s  l ia n  re 
su l t a d o  a m o r t i z a d a s  la s  s ig u ien te s :

Número de cédulas. Numeración de las mismas.

18  8 .4G6 al 8.483
1 7  d'3.659 al 19.675

9 23.205 al 23.213

L a s  c éd u la s  h ip o te c a r i a s  p rem iad a s  se re e m b o ls a rá n  á  la 
p a r  el ' j i s  I d  de  O c tubre  p ró x im o  v e n id e ro  en las  oficinas del 
B a n c o r en. M adr id ,  paseo de Recoletos,  n ú m .  12» d e jan d o  de 
p r o d r / d r  i n t e r é s  desde  la  m is m a  fecha^  f >

I  jú  -que se pone  en conocim ien to  del publico confo rm e  lo 
ord an a  el a r t .  117 de ios e s ta tu to s  de este Banco*

Madrid 4 de Julio de 1877.« E l  Subgobernador, L . viíiars.
A — 3l 4 .

C o m p a ñía. d e  l o s  f e r r o - c a r r i l e s  d e  Z a r a g o z a  
á  P a m p lo n a  y  B a r c e lo n a .

C e le b r a d a  el dia 30 do J u l i o  u l t im o  los so r teo s público 
“' j a r a  la a m e r a r e  ú j i i  o rd in a r ia  de obl’g. c ienes  de es ta  C o m -  
J pa~ía.  e o irc sn pndÍpnt?  al p i iw o r  e r im s t iT  del ro r r lm h e  ano, 

'f ian sido a m o r t iza d as  las que l levan los m i m a o s  s igu ien tes :  
Oblé ‘aciones de' b por 109 , n u m e r e s  871 á 880, 1 5 3 b 1.581 

á  i . 5 9 0 c2 .264 , 2.265 2.311 á 2 .320, 2 .8 - 0 , 3 .519 , 3.900 -*,U37 
1 5J 58, 5.259 , o 040 , 6 .433, 6 .619, 6 .752, 7 .018 , 7.111 á 7.420 
‘ 7.675 , 7.887 , 11.230 , 11 673, 11.773 , 12. 147, 12.149 15.945 16.o28» 

49.927, 20 .102, 2 0 .764, 21.231 k 21.240 , 21 .643 , 21 .6 *6  21.677 
21 .950 , 22 .5C ¡3, 22 672 , 22 .573, 22 .589, 22.811 22.844 22 .845,
25.133, 25 .138 , 25.139, 25 .438, 26 003, 26.077 26 ,975 , 27.293
28 .302, 29.571 j  29 573, 29 .762 , 30,820 81 .401 , 32 335 , 3*.73i  
32 .870, 31 .177, 83 .372. 33 .013, 86 .754, 37.041 87 .639 , 38.801
40 .164, 4 0 .714 , 10 95 fi 41 .115, 41.449 , 41 .420 , 42.992 45 .024 ,
46.321 a  16 330, 49.454, 50.298, 50 .300, 51.279 , 52.051 52.151 
a  52. i6U, 52.659 52.911 á  52.920 70.835 á  "0  844 78 .435 , 
78 .4 4 1 , 78.443 80 935 A 80.944 85.855 a  85.864 86.885 a  
86 .8 4 4 , 94.58o ’á  94 .544 .

O blig’aeionqs del 5 por 400 n ú m ero s  791 y  1.492, 
O b l ig a c io n e s  del 3 por 100, se r ie  Á t núm  a  os 1.572, 4 .544, 

12.1b 31 12 90 i  á 12.910 . 15.053, 13 .060 , 46 .598, 46 .844 , 46 .844, 
4 6 .8- 18, 23.7 12, 23 .713 , 23.745.

( )blíí*acior,es riel 3 por 400, sé i ie  J?, n ú m e r o s  2 .844 , 2 .842, 
1 8 4  4 , 2 .979 , 44.364 á  14.370, 16 .075 , 18.248 , 23 .871 .

' Obligaciones de la. l ín e a  de P a m p lo n a ,  n ú m e ro s  85 .746 , 
8 5 .p M9 , 35 .762 , 35 .763, 35.805 , 35 882, 35 .942, 60.406 á  60 .432, 
136 >,753 , 135.755, 435 .777, 135.736 , 435 .800 , 435 .809 , 135.909 , 
16Í 1106  á  160.432,

Lo que  se hace  sab e r  p a r a  que  los poseedores  de los  ex» 
p r  esados  t í tu lo s  p u e d a n  p re se n ta r lo s  a l  cobro  de todo  su  c a 
p í  ta l  n o m in a l  desde  el d ia  6  del co rr ien te  m es  todos  los d ias  
m  J fe r iados ,  desde  las  diez de la  m a ñ a n a  á  las  tres  d é l a  ta rde ,  
ei i  l a s  C ajas  de la  .Compañía ,  s i t a s :

E n  M adrid ,  A tocha ,  20 , segundo .  .
E n  P a r í s ,  r u é  de la  Victoire, 56 .
Y  e r  B arce lo n a ,  e s tac ión  de Zaragoza .
M adrid  % de Ju l io  de  1877 .— E l  S ec re ta r io  d e l  C onse jo ,  W .  

' L a M ire z  X — 7

■S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  C r é d i t o  M o b i l i a r i o  E s p a ñ o l .

No qued an d o  por  a m o r t iz a r  m ás  que 175 ob l igac iones de 
Jas em it id a s  pe ra  pago de Ja F á b i ie a  del Gas de e s ta  Corte, 
i o s  acreedores de las  m is m a s  p u ed en  p re s .  u ta  mas a l  cobro en 
late oficinas di esta  Sociedad, p a s to  de B tc o  l ío s ,  C, te ¿os los 
clias excr pto Jos festivos desele las  diez de Ja m a ñ a n a  h a s t a  
]ae dufi de lo tarde.

Marinó 2 tlp Ju l io  de 1877.— El Secretar io  g c n e ia l ,  Ge-^rges 
P ^ la e k .  X — 11

B o ls a  d e  M a d r id . 
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Pttfs 2 Julio,
l 8 por 4 00 e x ie to u ... ,  L 40 3jS.

fm im  I (Con cnpóo Pir, 77}.
i 8 por 400 mfetievr»», i  »

Brtmám i ® P0r n ií** * "  * * ‘ 70^ 5-Fímaos por 1li0..........................á 4 06‘85.

Consolidados iagtoauL -------- * * ---------      .A  94 4 4 [16,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. t
Lóndres á m dias fecha, *8Hi5.
París, á 8 dias lista , 5‘0I.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia 3 de Julio de 1877.

1 ALÍUKA P l

MORAS. t^ I U ^ ± ^ L T „ | r clase del Tieé!,  le, cieSo. 
y en imlime-fi humede- h

tros. j| seco. cid o. p 1

6 de la m. 708¿08 |¡-4 7*9 44*8 N. E .. .  Viento. Despejado.
9 de lam . 708‘50 j| 23‘9 4 7;0 N. E . . .  íd em .. Cási desp.0

<2 del dia. 707‘83 »I9‘5 4 9l2 E N. E Brisa . .  Nuboso.
3 de la t.. 706‘72 i  38‘4 20'3 O. S. O ídem .. Idem.
S de la t.. 706‘06 || 34‘4  ̂9 0 O. N. O. Calma . Cási desp.0
A fielan» 708*55 y 25*0 45‘3 O. N. O. Idem ..  Despejado.

Temperatura máxima del aíre, á la sombra. ............ .. 34*1
Idem mínima de id .   .................. ...................................... í 7'2

Diferencia.  ....................................................... 4 6‘9

Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra. 42'0
Idem id. dentro de una esfera de cristal........................... 58*9

Diferencia,. . . . . . . . . . ...... .................................... 4 G‘9

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.»  ..............   »

L hos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

p os de la Península el dia 3 de Julio de 1877.

: ALTURA ÍEMPKBA- DmKCClOIí
barom&Ui-1 türa tuerza sstadu

t ap»¡ m m v  ca á O9 y : en grados de!
1 cs :  viomo.

¡(m etros._______  ______

Bil>*&o, . . . . .  787*5 20*5 N. O ... Brisa . . .  Nuboso . . .  A, picfi
O w L d o...... 784‘ í 48*0 N. E . . .  Idem . . .  Idem . . . . . .  »
r niña (7 h.) 784*8 4 9'6 N. E .. .  Idem . . .  Celajes.... Tranqfi
San h a g o ...* ; 766‘2 4 9*3 N. E . . .  » Cási desp0 $

fJp rio*.....■  768*3 21‘2 N. N. E. B risa ... A. nuboso. Bella.
Lkboa®. . . . .  764*6 20*4 N Viento., ídem . . . . .  Idem.
SJecb jo z .. . . .  » 23‘o N. O ... Calma. . Despejado. »

r’ , F^rn. i1? fe ij 7ü3‘6 21*9 X. O . . .  Id em ... Idem  Tranqfi
ó vfii,t  7o0-C Se 4 | S. O . . .  Idem . . .  Idem . . . . .  »

Tnf ií s. . . . .  i 763 ‘4 24 % \ O...........  Brisa . . .  | Cubierto.. Trancpa
i! i andrih 704‘0 2 4'b......O. Calma.. Despejado. »

f’arlapnaa,,, 762‘3 26*4 6 . » . . . .  Jdera. . .  Nuboso. . .  Plana,
h liifM e. . . ,  » b0 4 S. E . B r ia . . .  Idem  Rizada.
Vü'ií ja ,, , ,  . 7681 ¡ 29 0 N. N. E, Id cm . . .  Despejado, »
V aif f l í  m, , , .  | 7'j4‘0 26 > K , . . .  Idem.. . .  Nuboso . . .  »
Ĥ Jrrír»  * 7ííj7J 251 N, E .. .  Id em ... Cásicnb.0. Tranqd
émrri'JoDd,,, 70T7 23V E ,.  Idem . . .  Nuboso . . .  P.oleaj,

íarauo/af,, , ,  764'8 ' 2i'2 N. O ... Idem .. ,  Despejado. »
ñ jfid  1 762!‘4 4P i N, E . ,. Calma.. ídem   B
Piifff#'  764^ Dih Tí, K ., ,  Bnsi , . .  ¡Nuboso.., * *
l aÜHiJoliiJ . 757" b ! 1“ 0 N, E ,, ¡Id em ... Despeja do. »

i Jl y rrs f« n v ai, J Víml 2 01 fl , 5, E . ., lrhm . í de m, , , , .  »

ibiílnid . . . .  7C31! íí'fj M. P. , .  Viento,, Casi despfi »'
; <fdrial , ,  ,¡ Hj.VI 21̂ 6 N. Jfi ., i Caima, ,  j,.A, rmbof i .
CíiJifLd-JfimJ 782*6 Wfl 0 , , . , , ,  Dísp'jado. »
filljara [c—  762*1 2if/íl Jd, E , , llnsa , . ,  Nuboéu . . .  n? '

Direccion general de Correos y Telégrafos.

5rígüo Iü” parf-^rrrTbjrJIrj-, ayrr JlrDió r rj V n mi f,

A y u n ta m ie n to  co n s t itu c io n a l d e  M a d r id .

Del parte remitido en este dia por la Intervencion del M ercado 
^  7 " r /  "Ji ii r, Vif r i nfif ' d ' i i ir i fj | f i' ( i , >

’ ' 4 í l ",jí 11 ( " ' 1 / d V*
I-mu. ,h> e a f U í é  f ' éé er.̂ r r»j fidr » < VM5 ' 1 1 ■ < <

* Ú - r  : 0 "  o , (((l 1

Tocino añejo» dé 21 á $3*50 pesetas la arroba; de 0‘94 á 4 peseta la 
libra, y fie 9102 á 217 el kilogramo.

Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4 ‘75 la libra, y 
de &’7á á S‘80 el kilogramo. .

Pan de dos libras, de 0*38 i 0‘44, y  de @‘44 á 0‘47 pesetas el kilo
gramo. ,

Garbanzos, do á á 14‘50 peseta,? la arroba; de 0‘Sl5 á 0*59 la llura, 
y de 0*54 á 4‘$S el kilogramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de @‘25 á 0*17 la libra, y 
de 0*54 á 0*70 el-kilogramo.

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘S5 á 0‘87 la libra, y  
de 0*54 á 9*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libre, 
y de 0*54 á 0*33 el kilogramo.

Carbón vegetal, á í ‘75 pesetas la arroba, y  á 016 el kilógramo,
ídem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y  á 014 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Jabón, do 14 á i 5 pesetas la arroba; de O*53 á 0*88 la libra, y  

de 4 ‘ I h á 4 ‘48 el kilógramo.

Nota. degolladas m» d  dia de ayer,—̂ acas, i E7.—Garrie
ros, 575.—Terneras, 43.—Total, 755.

Su peso «a lib ras .. . .  69189.—-Idem e& kilogramos» . - .  31.748.

Éstái® de los productos rssuudados en esta capital en el in . 
i e  ayer por arbitrios sobre artículos de consumo*

curros i?k ?í.S4UHuaciow» Ptas^CénU^mtos m  recaudación. Ptszs.GéMsc

3.928*03 T e n i d o s . í ' j> 
S e g o v i a . . . . o . 4.670*20 Fábricas de cerveza:
Morte.. . . . . . . . . . . . .  c. .  3.497*{0 primera quincena.. »
Bilbao .......... . 4.245*57 Fábrica del gas,cok.y
A ragón... o   4.995*85 r e s id u o s . . .. . . . - . . . / .  »
Valencia... . . . . . . . . . . .  3.500*78 Mataderos... . . . . . . . .  8.748*40
M e d io d ía . . . . . . . . . . . . .  4.685*89 --------- -
C o r r e o s . . . . . . . . . . . . . .  4 4*54 ’S'otai. . . . . . . .  29.249*36
Pozos de nieve inter-

Lo que se anuncia al público para su. conocimiento.
Madrid 2 de Julio de *íS77.r»El Alcalde, Maraués de Torneros, 

Tiudo do) Villar.

PARTE NO OFICIAL.
Anuncios.

Guia, o f i c i a l  d e  esp a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
4 877.— Se baila de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm, 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase.,   ............. ......... 30
Segunda id  ........... .. 4 5
Tercera id.............................. 42‘50

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ¡ESTADO PARA
el año económico de 4877 á 4 878, presentado á las Córtes por el 

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda. Edición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar»

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO' 
^  de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altitud, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 4 6.°, que se vende á 59 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo*

D ERECHO ADMINISTRATIVO PROVINCIAL Y MUNICIPAL, Ó TRA 
U  tado teórico-práctico de las atribuciones de las Diputaciones pro
vinciales y  Ayuntamientos en todos los ramos que por las ]eyes les 
están encomendados después de las reformas de la ley de 4 6 de Di
ciembre de 4 870, por D. Fermin Abella.—Esta obra, que acaba de pu
blicarse en cinco tomos en 4.® mayor, con 4.000 páginas de lectura, 
comprende la explicación extensa de todos los ramos de la Adminis
tración; la jurisprudencia, la legislación vigente y  modelos para todos 
los bandos y  reglamentos que puedan necesitarse en las poblaciones 
más importantes. Se remite la obra, franco el correo y certificada 
por 32 pesetas. Los pedidos á la administración de El Consultor de los 
Ayuntamientost Torres, 4 3, Madrid.

VENTA DE CASA EN MADRID.—EL DIA 6 DE JULIO, Á LAS DOCE
'• de la mañana y en el estudio del Notario D. Manuel de la Fuente, 

Carrera de San Francisco, núm. 6, cuarto principal, se celebrará su
basta pública y  extrajudicial para la venta de la casa, núm. 5 moder
no, 4 5 antiguo, de la calle del Espíritu Santo de esta Corte.

Los títulos de propiedad y pliego de condiciones para la venta se 
hallarán de manifiesto hasta el dia de la subasta en el estudio del ci
tado Notario.

El tipo fijado para la licitación es el de 99.000 pesetas. =Fuente.
N—9

SANTOS DEL DIA.

San Laureano , Arzobispo de Sevilla; el beato Gaspar Bono , 
y 'San Vírico.

Cuarenta Horas en la iglesia de Sras. Descalzas.

ESPECTÁCULOS.

r~eM$© A  las nueve. — El Sí de las niñas.—Bue
nas noches, Sr. D. Simón.

y  € i r c o  «0 e ! F p á a a c ip ©  .&l io s a s © .— Alas nueve.—»
La clave.—¡Los'Madriles!

Suw íM m  «Se! Itaeins. 58eíIhr©.— A las nueve —Tres ruinas artís
ticas.—El procesa del Can-Cdn.— Intermedio por Ja banda del 
primer regimiento de Ingenieros, dirigida por el Sr. Maimó.

C i r c o  y  t e a t r o  d e  l á r i c e . — A las nueve de la noche.—Gran
de y variada función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnás
ticos, en la que tomarán parte el Hombre en el obús ó eJ. Hom
bre proyectil, y  los principales artistas de la compañía.

f/firíTiagro*- dbr< F4*p> -Horas de sesión, de cinco
á diez d° la m mano, y  tí.o cinco de la tarde al anochecer.


